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ACUERDO DE PROMULGACIóN Y PUBLICACÉN

GACETA MUNICIPAL

Adríana Cortes González, en mí carácter de Presídenta Municipal
de Juanacatlán, Jalisco, en compañía del secretario General del

Ayuntamiento Héctor Hugo Gutíérrez cervantes, me encuentro
facultada para promulgar y ordenar que se publiquen los bandos de

policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general dentro de la jurisdicción

municipal, cumplirlos y hacerlos cumplír, según lo dispuesto por los

artículos tt5 fracción I de la Constitución Política de los estados Unidos
Mexícanos, 73 fracción ll de la Constítución Polítíca del Estado de

Jalisco, 47 fracción I y V y 63 de la Ley del Gobierno y la Administración
Públíca Municípal del Estado de Jalisco, el artículo rr fracción I y tX del
Reglamento Orgánico del Gobíerno y la Admínístración Públíca del
Municipio de Juanacatlán; con las facultades que se me confieren y

CONSIDERANDO

Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria, Acta número 58 de
fecha 30 de Junio de 2ozt, aprobó el punto de acuerdo número

58.o4lzoz, que contiene el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- E, Ayuntamiento de Juonacotlán, aprueba y autoriza el
Dictomen formulado por las Comísíones Edilicias de Gobernacíón, Asuntos
Metropolitanos, de Justico y servicios Médicos, de fecho q de junio de
2421.

SEGUNDo.- El Ayuntamlento de Juanacatlán, aprueba y autorízo lds
reformas al Estatuto Orgánico para los tnstancias de Coordinacíón del
Área Metropolitand de Guadalaiora como se aprecía en el anexo
correspondiente

Acuerdo y Reformas que deben ser promulgado por la suscrita y
publicados en la Gaceta Municipal Juanacatlán, como medío de
comunícación ofícial del Ayuntamiento, con sustento en los artículos 4z
fracción V de la Ley del Gobíerno y ta Admínistración pública Municípal
del Estado de Jalisco y 144, t45 fracción t, q7,15o y 1s1del Reglamento
Orgánico del Gobíerno y la Adminístración Pública Municípal de
Juanacatlán, Jalisco, así como en el artículo z del Estatuto Orgánico para
las lnstancías de Coordínacíón detÁrea Metropotitana de Guadalajara.

Por lo tanto con los fundamentos y motivos antes expuestos, se
resuelve y se emíte el siguiente:
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ÚNICO. Se promulga y se ordena imprimir, pubticar y difundír en ta

Gaceta Municípal de la página de Internet del Gobierno Municipal de

Juanacatlán, las Reformas al ESTATUTO ORGÁNICO PARA LAS

INSTANCIAS DE COORDINACIóN DEL ÁNEN METROPOLITANA DE

GUADAIATARA, para quedar como sigue

rírulo prumERo

Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico tiene carácter de reglamento intermunicipal y
sus disposiciones son de orden público, tiene por objeto la creación, organización y
funcionamiento de las lnstancias de Coordinación Metropolitana delArea Metropolitana
de Guadalajara, así como establecer las bases generales de los instrumentos y
mecanismos de planeación y coordinación, y promover su aplicación efectiva a través
de las propias Instancias, de conformidad con los artículos 81 Bis y 87 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

Este Estatuto Orgánico y las disposiciones administrativas derivadas del mismo, no
pueden establecer obligaciones a terceros fuera de los propios municipios que integran
elArea o tas lnstancias de Coordinación.

Artículo 2. Las refonnas y adiciones al presente Estatuto requieren ser aprobadas
tanto por la Junta de Coordinación Metropolitana como por los Ayuntamientos que
integran el Area y deberán publicarse en el Periódico Oficial 'Et Estado de Jalisco" y
en Ias Gacetas municipales correspondientes.

Artículo 3. Las disposiciones de este Estatuto vinculan las instancias de Coordinación
Metropolitana y sus instrumentos de planeación y programación con Ia ptaneación para
el desarrollo nacional, estatal y municipal, conforme al ejercicio de facuttades
concurrentes en materias de interés público que sean objeto de coordinación y
asociación metropolitana a través de los respectivos Convenios, conforme a la
normatividad aplicable.

Artículo 4. En lo no previsto por el presente Estatuto, se aplicará de forma supletoria lo
dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, la Ley de Coordinación Metropotitana del Estado de Jalisco, el
Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley del Procedimiento Administrdivo del
Estado de Jalisco, la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipatdel Estado
de Jalisco, la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, y el Convenio de Coordinación Metropolitana del Area Metropolitana de
Guadalajara y sus adendas, los que en su caso de éste deriven, y demás disposiciones
que resulten aplicables.

Las lnstancias de Coordinación Metropolitana crearán los reglamentos internos,
manuales de organización, administrativos y lineamientos necesarios para su
adecuado funcionamiento.

Artículo 5. La obligatoriedad de los actos e instrumentos emanados de las lnstancias
de Coordinación Metropolitana devendrá de su aprobación por parte de los
ayuntamientos que integran el Área cuando así conesponda, de conformidad con las
atribuciones que establecen la Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de
Jalisco, el presente Estatuto y el Convenio.

Artículo 6. Para efectos de este Estatuto, además de los conceptos establecidos en el
artículo 3 de la Ley, se entenderá por:

l. Agenda: la Agenda Metropolitana, identificada como el Mecanismo de
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especial para elÁrea Metropolitana conespondiente, que se define y se expide
directamente por la Junta de Coordinación Metropolitana de conformidad a la
legislación en la materia;

l!. Área: el Área Metropolitana de Guadalajara, entendida como la delimitación
territorial que integra los municipios a los que refiera el decreto vigente emitido
por el Congreso del Estado para efectos de la Ley y, en su caso, y, en su caso,
aquellos municipios cuya incorporación devenga de !a homologación por el
reconocimiento administrativo que como zona metropolitana otorgue un comité
interinstitucional de la autoridad federal conespondiente,

lll. Código: elCódigo Urbano para el Estado de Jalisco;
lV. Conseiero o conseieros: Los Consejeros Ciudadanos Metropolitanos;

V. Conseio: el Consejo Ciudadano Metropolitano;
Vl. Conseio Consultivo: elConsejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano;
Vll.Convenio: el Convenio de Coordinación Metropolitana det Area Metropolitana

de Guadalajara y sus adendas;
Vlll. Coordinación Metropolitana: constituye las bases de los instrumentos

de planeación y programación, proyectos específicos, así como de los
mecanismos de Coordinación Metropolitana, inherentes a las materias
metropolitanas y la Agenda Metropolitana, que configuran !a política de
coordinación o asoclación metropolitana;

lX. Director General: El Director General del lnstituto;
X. lnsütuto: el lnstituto de Planeación y Gestión del Desanollo del Área

Metropolitana de Guadalajara;
Xl. Junta: la Junta de Coordinación Metropolitana del Área Metropolitana de

Guadalajara;
Xll.Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del lnstituto de Planeación y Gestión

del Desanollo delÁrea Metropol¡tana de Guadalajara;
Xlll. Ley: la Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco;
xlv. Ley General: la Ley General de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano;
XV.Medio remoto de comunicación: los dispositivos tecnológicos que permitan la

emisión y recepción de video y sonido en tiempo real;
XV!. tesa o tesas: Las tesas de Gesüón;
XVll. Presidente del Conseio: el Presidente del Consejo Ciudadano

Metropolitano;
Xvlll. Régimen de Coordinación Metropolitana: es el conjunto de lnstancias,

mecanismos e instrumentos de planeación de escala metropolitana que
permiten promover el desanollo metropolitano; y

XlX. Sistemalntegral:elSistemalntegraldeDesarrolloMetropolitano.

TíTULO SEGUNDO

lnstancias de Goordinación fletropolitana y órganos Auxitiares.

Capítulo Primero

Obieto, lnstancias y Órganos Auxiliares

Artículo 7. Las lnstancias de Coordinación Metropolitana del Area forman parte del
Sistema lntegral en los términos previstos por ta Ley y tienen por objeto desde et
ámbito de sus respectivas competencias, ta elaboración de instrumentos de
planeación y programación, proyectos específicos, normas técnicas, mecanismos de
gestión, así como, constituir las bases para la organización y el funcionamiento
coordinado de los servicios públicos municipales de manera más eficaz, para lo cual
ejecutarán programas de manera planificada y organizada, con base en acciones y
procesos de mejora continua.

Artículo 8. Son instancias y órganos auxiliares de Coordinación Metropolitana del
Área:

1. lnstancias de coordinación metropolitana las siguientes:
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Il. Ellnstituto de Planeación y Gestión del Desanollo;

lll. ElConsejo Ciudadano Metropolitano; y

lV. Las Agencias Metropolitanas.

2. Órganos auxiliares de coordinac¡ón metropolitana tos siguientes:

l. ElConsejo Consultivo de Desanollo metropolitano; y

ll. Las Mesas de Gestión Metropolitana.

Capítulo Segundo

Junta de Coordinac¡ón tetropolitana

Sección Primera

Naturaleza e integración de la Junta

Artículo 9. La Junta es el órgano máximo de coordinación política respecto del resto
de las lnstancias de Coordinación que integran el Régimen de Coordinación
Metropolitana, actúa de fonna colegiada y se integra por los Presidentes de los
municipios que conforman elÁrea, el Gobemador del Estado, ettitular de ta Secretaría
de Desanollo Agrario, Ter¡itorial y Urbano, el Presidente en turno del Consejo y el
Presidente de la Comisión Legislativa de Gestión Metropolitana del Poder Legislativo
del Estado, este último con derecho a voz exclusivamente.

La Junta cuenta con un Secretario Técnico que le asistirá en las funciones ejecutivas, y
que es el Director Generaldel lnstituto.

ArtÍculo 10. La Junta tiene como objeto principal ser !a instancia competente para la
toma de acuerdos respecto de los asuntos metropolitanos incluidos aquellos que
requieran de la aprobación de los Ayuntamientos que integran el Área, y que le sean
presentados por las lnstancias de Coordinación a través del Secretario Técnico de la
Junta y, en su caso, por el Presidente del Consejo.

La Junta velará por el cumplimiento de los objetivos de la Agenda, los instrumentos de
planeación, programación y proyectos específicos metropolitanos, de conformidad con
las disposiciones del presente Estatuto, los Convenios y acuerdos de coordinación o
asociación metropolitana.

Artículo ll. La presidencia de Ia Junta se ocupará por el periodo y bajo el criterio de
rotación previsto en la Ley.

Artículo 12. Los integrantes de la Junta podrán comparecer, en lo que respecta a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Tenitoria! y Urbano a través del representante que la
misma designe, en el caso del Gobiemo del Estado será por conducto del
representante que el Titular del Ejecutivo habilite para tat fin, pero en ningún caso
podrá ser de un nivel inferior al de un Secretario, en el caso de los municipios delÁrea
será a través del Síndico, quienes tendrán tos mismos derechos y obligaciones que el
titular.

En lo que respecta al Consejo dicha comparecencia será solo a través de su
Presidente en tumo, en cuanto a ta comisión Legislativa de Gestión Metropolitana del
Poder Legislativo del Estado, será a través de su Presidente en tumo o quien este
designe de entre los diputados integrantes de la comisión.

El Presidente municipal en el que recaiga la presidencia de la Junta, siempre deberá
estar presente en las sesiones.

La representación que ostenten los integrantes de la Junta deberá constar por esoito y
estar firmada directam-ente por el titular del encargo y dirigido al Secretario Técnico3732 2346 / szszsgga cátle lndependencia +i, Eór]cántro c.p. 4s88o, Juanacailán, Jatisco.

wwwj u a nacatla n.gob. mx



JUANACATLÁNw
J

para su reg¡stro y arch¡vo, salvo el c¿lso de los municipios y el Consejo cuya
representación será en los términos previstos por este artículo.

En el caso de aqueltos municipios integrantes del Área en que sus Presidentes
Municipales por licencia o cualquier otro motivo se separen de su cargo, deberán dar
aviso por escrito al Secretario Técnico de la Junta quien informará a ésta lo sucedido, a
efecto de que se comunique la participación del Presidente Municipal lnterino que
conesponda.

Cuando a consecuencia de dicha separación !a presidencia de la Junta se encuentre
vacante, el Secretario Técnico pondrá a consideración de sus integrantes, el
nombramiento de un presidente transitorio quien fungirá como tal para el desahogo de
dicha sesión y hasta en tanto se designe un presidente interino quien desempeñara
dicho encargo solo por el periodo restante de quien ostentaba la presidencia de origen
y se tome la protesta conespondiente.

Sección Segunda

lnstalación de la Junta

Artículo 13. La Junta se instalará en ceremonia pública y solemne, dentro de los
treinta días siguientes a la instalación de los Ayuntamientos.

Cuando se produzca el cambio de Gobernador del Estado se producirá también, y
automáticamente, el cambio a efectos de representación del Gobiemo del Estado en !a
Junta, sin que ello implique una reinstalación de esta.

Sección Tercera

Atribuciones de la Junta y sus integrantes

Artículo 14. La Junta, además de las atribuciones establecidas por e! artículo 28 de la
Ley, contará con las siguientes:

l. Fungir como instancia política de representación del Area, en su ámbito de
competencia en los procesos y órganos de decisión en materia de planeación y
presupuesto de los tres niveles de gobiemo;

ll. Derogada;

lll. Acordar, resolver y enviar para su análisis y, en su caso, aprobación en los
Ayuntamientos conespondientes, instrumentos de planeación, programación y
proyectos específicos metropolitanos;

lV. Crear las Mesas necesarias para eldesanollo y seguimiento de los instrumentos
y mecanismos de coordinación metropolitana;

V. Evaluar y dar seguimiento a los trabajos y acciones que deriven de sus acuerdos
ante las dependencias y entidades conespondientes;

Vl. Promover iniciativas, acuerdos de colaboración y concertación en asuntos
relativos a la coordinación metropolitana ante instancias locales, regionales,
nacionales e intemacionales;

Vll. Dar seguimiento al cumplimiento de los convenios y acuerdos suscritos entre los
municipios y el Gobierno del Estado que tengan incidencia con las materias
metropolitanas;

Vlll. Promover los objetivos y el cumplimiento de la coordinación metropolitana ante
las instancias competentes del gobierno federal, estatal y municipal, así como
involucrar en !a toma de decisiones a los sectores privado y social;

lX. Promover y vincular sus actividades con las de otras instancias de su naturaleza,
n?ir9"r?Pfltfrl"so[8liÍ],'l¡3??3ner"?l?!"fi:gtilg!",,o 
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X. Gestionar otras fuentes de financiamiento, para fortalecer el patrimonio del
lnstituto y robustecer la coordinación y eldesanollo metropolitano;

Xl. Designar al Director General del lnstituto;

Xll. Derogada;

Xlll. lnstruir la convocatoria a foros, consultas públicas y Mesas para el estudio de
los asuntos de su competencia;

XlV. Decidir sobre e! destino de los recursos de origen estatal y municipal en los
términos en que establezca elConvenio; y

XV. Las demás que le confieran tanto los municipios integrantes del Area como e!

Ejecutivo del Estado, a través del convenio, convenios específicos, este Estatuto y
aquéllas que se desprendan de los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 15. El Presidente de la Junta tendrá las siguientes atribuciones:

l. Convocar a los integrantes de la Junta a las sesiones ordinarias, extraordinarias y
solemnes, en los términos de! presente Estatuto;

ll. Conducir los trabajos para el desanollo de sus sesiones, tomar las medidas
necesarias para el adecuado funcionamiento de la Junta, y efectuar el seguimiento
a! cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta;

lll. Comunicar la información que deba ser del conocimiento de los miembros de la
Junta;

lV. Representar a la Junta; y

V. Las demás que le otorgue la Ley, e! Estatuto, el Convenio, y aquéllas que se
desprendan de los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 16. Los demás integrantes de la Junta, salvo aquellos quienes únicamente
cuenten con derecho a voz, tendrán las siguientes atribuciones:

l. Concunir, participar @n voz en las deliberaciones, y votar en las sesiones de la
Junta;

ll. Presentar asuntos y propuestas de interés de la Junta, para su análisis, discusión
y, en su caso, aprobación;

Ill. Solicitar al Secretario Técnico la inclusión de algún asunto en el orden del día;

lV. lnformar a la Junta sobre el seguimiento de los acuerdos y resoluciones
anteriores, y el nivel de cumplimiento de estos en sus respectivos ámbitos de
competencia;

V. Firmar todos los acuerdos y resoluciones que emita !a Junta; y

Vl. Las demás que le otorgue la Ley, el presente Estatuto, el Convenio, los
reglamentos intemos, manuales administrativos, lineamientos vigentes para las
lnstancias y aquéllas gue se desprendan de los ordenamientos legates apticables.

Artículo 17. El Secretario Técnico de la Junta tendrá las siguientes obligaciones:

I. Elaborar el proyecto de orden de! día de las sesiones;

ll. Entregar en los términos del presente Estatuto a los integrantes de la Junta, tos
documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos
contenidos en elorden deldía de las sesiones;

lll' Verificar asistencia a sesiones de los integrantes de la Junta, y llevar su registro;

lV. lnformar al Presidente de la existencia o no del quórum legal;
3732 2346 I zzzzsgga calle lndependencia #1, col. centro c.p. 45ggo, Juanacailán, lalisco.

wwwj u a nacatl a n.g o b. mx

aa
T
i
7,/

>l



JUANACATLÁNw
V. Dar cuenta de los escritos dirigidos a la Junta;

Vl. Registrar e! sentido de las votaciones de los integrantes de Ia Junta con derecho
a voto y dar a cono@r el resultado de estas;

Vl!. lnformar sobre e! cumplimiento de los acuerdos y resoluciones de la Junta;

Vlll. Firmar todos los acuerdos y resoluciones que emita la Junta;

lX. Ejecutar los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta;

X. Levantar el acta de las sesiones y someterla a la aprobación de la Junta;

Xl. Administrar el archivo de la Junta y un registro de las actas, acuerdos y

resoluciones aprobados, rechazados y retirados por ésta;

Xll. Llevar el seguimiento sistemático de las resoluciones y acuerdos de Ia Junta, así
como publicarlos, en los términos que la Junta le instruya;

Xlll. Realizar las evaluaciones sobre e! desanollo, seguimiento, calendario y

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta;

XlV. Participar con voz informativa, previa autorización del Presidente, para dar a
conocer algún aspecto relacionado con los asuntos en el orden del dla;

XV. Realizar la entrega-recepción alfin de su gestión; y

XVl. Las demás que le otorgue la Ley, el presente Estatuto, el Convenio, y aquéllas
que se desprendan de los ordenamientos legales aplicables.

Sección Cuarta

Sesiones de la Junta

Artículo 18. La Junta celebrará sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes, cuya
validez requiere de la asistencia de más de la mitad de sus integrantes, contando
necesariamente con la presencia del Presidente de la Junta en tumo y e! Gobemador
del Estado, este último podrá comparecer a través de un representante de conformidad
con este Estatuto, salvo en el caso en que la sesión tenga por objeto designar a un
Presidente sustittfo, en los términos de lo previsto en la Ley y este Estatuto.

La Junta celebraÉ sesiones cuantas veces sea necesario para el oportuno
conocimiento y despacho de los asuntos de su competencia, de conformidad con lo
establecido en la Ley.

Cuando no se reúna ta asistencia necesaria pam celebrar las sesiones, se convocará
nuevamente y la sesión se llevará a cabo con la presencia del Presidente de la Junta y
los integrantes que oonculran, salvo en las que se traten asuntos que requieren de una
mayoría calificada para su aprobación.

Artículo 19. La Junta puede celebrar los siguientes tipos de sesiones:

l. Ordinarias, gue por regla general, son todas las sesiones de ta Junta, aun cuando
no se exprese en la convocatoria;

ll. Extraordinarias, las que se celebren para tratar asuntos urgentes; y

lll. Solemnes, aquellas que se realicen con motivo de la instalación de la Junta, la
rotación de su presidencia, la presentación de su informe anual, y otras que
previamente determine.

La Junta podrá declarar el carácter permanente de la sesión iniciada cuando a juicio de
sus miembros elasunto o asuntos de gue se ocupe exijan la protongación indefinida de
!a misma.

En casos fortuitos o de fuerza mayor, que impidan o hagan inconveniente la presencia
física 9-e-sl§ integrantes en un mismo lugar, las sesiones ordinarias y extraordinarias3732 2346 / SZZZSgga calle lndependéncia +1, cor-CáÁtro c.p. 45880, Juanacattán, Jaliscowwwj u a nacatla n. go b. mx
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podrán real¡zarse a distancia, empleando med¡os telemáticos, electrónicos, ópticos o
cualqu¡er otra tecnología que permita, por lo menos:

!. La identificación visual plena de sus integrantes, aungue deberá privilegiarse, en
caso de que exista la posibilidad, el uso de herramientas que permita la
identificación mediante el uso de la firma electrónica avanzada;

!!. La interacción e intercomunicación, en tiempo real, para propiciar la correcta
deliberación de la ideas y asuntos; y

lll. Dejar registro audiovisual de la sesión y sus acuerdos.

Deberá quedar debidamente asentado en la convocatoria respectiva la modalidad en la
que se efectuará la sesión y, en su caso, la referencia del medio remoto de
comunicación mediante el cua! se desanollará la misma. Los acuerdos tomados en
dichas sesiones por parte de los integrantes de los cuales conste su participación y se
encuentren debidamente acredilados, tendrán plena validez, surtiendo sus efectos de
manera inmediata a su aprobación, lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se
firme el acta respectiva de dicha sesión por quienes concurrieron al acto.

Artículo 20. Las sesiones de la Junta son públicas, salvo aquellas que por excepción
se celebren con carácter de reservadas, previo acuerdo de la Junta que determine que
el interés público sujeto a deliberación atiende un valor preponderante sobre el interés
público de acceso y disponibilidad inmediata.

En el caso de las sesiones públicas, los asistentes deben observar las normas de
orden que el Presidente de la Junta disponga para asegurar el adecuado desanollo de
las sesiones.

Si las disposiciones ordenadas por el Presidente no bastan para mantener el orden en
el sa!ón de sesiones, de inmediato debe levantar la sesión pública y ordenar e!
desalojo del lugar, pudiendo inclusive solicitar el uso de la fueza pública en caso de
ser necesario.

En lo que respecta a las sesiones reservadas, no se permitirá el acceso del público ni
de personal de los integrantes o las lnstancias al salón de sesiones, a excepción del
personal administrativo indispensable que autoricen los integrantes de !a Junta,
incluido el Secretario Técnico.

Articulo 21. Las sesiones ordinarias serán convocadas por et Presidente de ta Junta, o
por instrucciones de éste, a través del Secretario Técnico.

La convocatoria deberá de constar por escrito, y notificarse a los integrantes de ta
Junta cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación o al término de cada
sesión, señalando el lugar, día y hora en que deban celebrarse y el orden del día,
acompañando los documentos y anexos necesarios para su discusión.

Artículo 22. Las sesiones extraordinarias podrán convocarse en cualquier momento
por solicitud de cualquiera de los integrantes, y su urgencia deberá de justificarse en la
petición por escrito que para tal efecto se realice.

Las sesiones extraordinarias tratarán exclusivamente los asuntos para los que fueron
convocadas, sin posibilidad alguna de que se incluyan y desahoguen asuntos varios.

El orden del día de las sesiones extraordinarias que celebre ta Junta no estará sujeto a
aprobación y deberá contener los siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, verificación y, en su caso, declaratoria de quórum;

ll. Temas específicos de ta sesión; y

lll. Clausura.

Artículo 23' El orden del día de las sesiones ordinarias que celebre la Junta debe
contegg!2pr9[973F{}fdüB¿grr8ifl.,udBBttñf,áfTlp§*r, 
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l. Registro de as¡stencia, verificación y, en su caso, declaratoria de quórum;

ll. Lectura y aprobación del orden del día;

lll. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;

lV. Seguimiento de acuerdos;

V. Reporte de las Mesas;

Vl. Reporte de las Agencias Metropolitanas;

Vll. Temas específicos de la sesión;

Vlll. Tema a cargo del Consejo Ciudadano Metropolitano;

lX. Asuntos varios; y

X. Clausura.

Cualquiera de los integrantes de la Junta podÉ solicitar al Pres¡dente la incorporación,
modificación o ret¡ro de los asuntos del orden del día que considere convenientes,
sometiéndose dicha pet¡c¡ón a votación de los presentes.

Al aprobarse el orden del día, los integrantes de la Junta podrán sol¡citar o proponer a
los demás ¡ntegrantes que se lea ún¡camente un extracto de los asuntos agendados y
sus documentos previamente circulados en el orden del día, o que sea dispensada la
lectura de los mismos, no obstante los cuales deberán adjuntarse de forma integra al
acla correspond¡ente.

Art¡culo A. Una vez instalada la sesión, serán discutidos y, en su caso, aprobados los
asuntos contenidos en el orden del día, excepto cuando con base a las
considerac¡ones fundadas, la propia Junta acuerde posponer la discusión o votación de
algún asunto en particular.

Articulo 25. Cuando se trate de ses¡ones solemnes, el orden del día debe @ntener
ún¡camente los siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, verificación y, en su c¿¡so, declaratoria de quórum;

ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día;

lll. Honores a la bandera y entonación del Himno Nacional;

lV. lntervenciones con motivo de la sesión; y

V. Clausura.

Sección Quinta

Votac¡ones de la Junta

A¡tículo 26. Los acuerdos de la Junta se tomarán por unanimidad de los integrantes
presentes en la sesión. cuando lo anterior no se logre se procederá conforme a lo gue
establece el artículo 29 de la Ley.

Articulo 27. La votación es económica, salvo que la Junta prev¡amente ac{.rerde gue se
vote de forma específica.

La votación económica se expresa por la simple acc¡ón de los integrantes de la Junta
de levantar la mano, ar ser sometido un asunto a su considerac¡ón, y en er momento en
que el secretario Técn¡co solicite a los integrantes que están a favor levanten la mano,
y siguiendo con los que se encuentren en contra.

Artículo 28. La entrada en vigor de ros acuerdos y resoruciones de ra Junta que
atendiendo a su naturareza deban remitirse a ros Ayuntamientos de ros municipios que
integran el Area, y a ras instanc¡as conespond¡entes der Estado, quedará sujeta'ar
anális_is y^, en su caso, aprobac¡ón, y posterior publicac¡ón de estos.3732 2346 13732s996 caue rrideiránde;;á-li;J-¿;;rro c p 4s8go. Juanacatrán lariscc
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Artículo 29. Las actas de las sesiones contendrán la transcripción en versión
estenográfica de las discusiones en el orden que se desarrollen, los documentos a los
que se les dé lectura, el sentido de la votación de los integrantes para cada uno de Ios
puntos del orden del día, los acuerdos aprobados con sus corecciones, las firmas de
los integrantes que participaron en la sesión y aprobaron el contenido de ésta, y los
documentos que acrediten la legalidad de la convocatoria a la misma.

Capítulo Tercero

El lnstituto de Planeación y Gestión del Desarrollo

Sección Primera

Naturaleza y atribuciones del lnstituto

Artículo 30. EI lnstituto de Planeación y Gestión del Desanollo delArea Metropolitana
de Guadalajara es un organismo público descentralizado intermunicipal, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, financiera y de gestión en
el ejercicio de sus atribuciones, que tiene por objeto elaborar y coordinar la planeación
y gestión del desanolto del Area, así como elaborar y proponer instrumentos de
planeación metropolitana, estudios, propuestas y mecanismos de coordinación y
gestión de las lnstancias, e intervenir en todas Ias fases de las políticas de
Coordinación Metropolitana, en e!ámbito de sus atribuciones, incluidas aquellas que se
desprenden de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

Dichos instrumentos y mecanismos estarán sujetos a la autorización de la Junta y,
según conesponda, a su posterior análisis y, en su caso, aprobación, por parte de los
Ayuntamientos integrantes del Área, conforme a lo que determina este Estatuto y las
disposiciones vigentes.

Artículo 31. El lnstituto es encabezado por un Director General y podrá establecer su
sede en cualquiera de los municipios que conforman el Area, previo acuerdo de la
Junta.

Artículo 32. E¡ lnstituto opera con base en el Programa Anua! de Trabajo y el
Programa Anual de lnversión, así como en el presupuesto corespondiente, mismos
que estarán vinculados a la Agenda, y que deberán ser aüorizados por la Junta de
Gobierno a solicitud del Director General del lnstituto, de conformidad con la propuesta
que éste presente.

Asimismo, el Director General del lnstituto podrá proponer a ta Junta de Gobiemo las
modificaciones que considere pertinentes de dichos programas y presupuesto.

Artículo 33. En el Programa Anual de Trabajo se definirá el volumen presupuestal del
lnstituto, de sus planes, programas y proyectos específicos, así como el
funcionamiento ordinario de las demás tnstancias.

Artículo 34. E! Programa Anua! de Trabajo será etdocumento rector del lnstituto para
la determinación de sus planes, programas y proyectos específicos metropotitanos en
sus fases de elaboración, conducción, seguimiento, revisión y verificación, así como en
la descripción de los alcances y objetivos de administración ordinaria del lnstituto y las
demás lnstancias en todas sus funciones, atribuciones y servicios.

Se describirán los planes, programas y proyectos específicos en una dimensión de
alcances, metas y objetivos, líneas de acción y unidades de medición deldesempeño.

Artículo 35. El Programa Anual de Trabajo contendrá en su mismo cuerpo un
presupuesto que deberá expresar los renglones económico-financieros y de gastos
operativos, además de los relacionados con los planes, programas y proyectos
específicos.

Artículo 36. Considerando los recursos humanos propios del lnstituto, et programa
Anual de Trabajo definirá ta Matriz de lndicadores para Resultados, las condiciones

37322346 /zzszzgga Calle lndependencia #1, Col. centro c.p. 45880, Juanacailán, Jalisco.wwwj u a naca t I a n. go b. mx
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técnicas, financieras y profesionales para la elaboración de cada uno de los proyectos
programados en el año, y los procedimientos mediante los cuales se llevarán a cabo.

Artículo 37. El lnstituto podrá contratar los servicios extemos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, y los estudios y proyectos específicos
que le solicite la Junta, con base en un documento que contenga los términos de
referencia donde se espec¡f¡quen los considerandos, actividades a realiza¡,
entregables, programa de trabajo, y cronograma financiero y de ejecución.

Artículo 38. El Programa Anual de lnversión tiene por objeto la clasificación y
sistematización del conjunto de recursos asignados en la Coordinación Metropolitana
para la ejecución de los proyectos específicos metropolitanos.

El mismo tendrá efecto para el cumplimiento de las obligaciones en materia de
programación, cuenta pública y fiscalización conforme a la normatividad aplicable en !a
materia, y se ejecutará a través de los instrumentos financieros de derecho público
vigentes.

Artículo 39. El lnstituto deberá elaborar un informe anual que detalle su gestión,
desempeño y finanzas, que deberá presentar a la Junta de Gobierno para su
conocimiento.

Articulo 40. El lnstituto tendrá las atribuciones que señala el artículo 31 de la Ley, y las
siguientes:

L Desanollar estudios, diagnósticos, y proyectos específicos;

ll. Desarrollar su Programa Anualde Trabajo y Programa Anual de Inversión;

lll. Proponer mecanismos de coordinación con los Ayuntamientos, dependencias
estatales y federales conespondientes, para que concutran y participen en el
proceso de elaboración, evaluación y seguimiento de proyectos de escala
metropolitana;

lV. Mantener comunicación permanente con las dependencias municipales,
estatales y federales corespondientes, y a través del Consejo Consultivo, para
garantizar la representación técnica de los tres ámbitos de gobierno relacionados
con las materias metropolitanas;

V. Reportar a !a Junta resultados, recomendaciones y propuestas de acciones, así
como medidas de prevención, conección, cambio y mitigación;

Vl. Formular los demás planes, programas y estudios técnicos que determine la
Junta;

Vll. Formular e implementar los mecanismos de Coordinación Metropolitana que se
establecen en e! presente Estatuto, la Ley y los que contemplen los Convenios;

Vlll. Establecer los sistemas de evaluación y monitoreo tanto de los instrumentos de
planeación aprobados por la Junta como de las lnstancias de Coordinación y sus
Órganos Auxiliares, y en su caso, de los Mecanismos de Gestión del Desarrollo con
que cuente el lnstituto;

lX. . Dar seguimiento a los acuerdos de la Junta;

X. lmplementar e integrar fideicomisos públicos que abonen a! desanollo y
cumplimiento de los objetivos tanto del lnstituto como del Sistema tntegral;

Xl. organizar, gestionar y brindar seguimiento a ras Mesas;

Xll. Participar y, en su caso, proponer la elaboración de Normas Técnicas
Metropolitanas; y

Xlll' Las demás que para el ejercicio de sus funciones le confiera la Junta, este
Estatuto, er convento^ I lp.. regramentos. i{gqorgs, manuares de organización,3732 2346 I szszsgga Óalle lndépendencia +rr, coideniL c.p 45880, Juanacauán, latisco.
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admiñistrativos, lineamientos de Ias lnstancias y aquéllas que se desprendan de los
ordenam¡entos legales aplicables.

Sección Segunda

Patrimonio del lnstituto y financiación de la Coordinación tetropolitana

Articulo 41. EI patrimonio del lnstituto estará constituido por:

l. Los bienes muebles e inmuebles, los archivos administrativos, equipo, acervo
bibliográfico y documental, inversiones, valores, créditos, efectivo, asi como los
demás bienes que Ie hayan sido asignados, que haya adquirido o adquiera por
cualquier título legal;

ll. Las aportaciones, subsidios y apoyos que perciba de los gobiemos federal,
estatal y municipal, así como de organismos del sector social o privado, nacional o
extranjero, que coadyuven al desanollo de su función;

lll. Los legados y donaciones otorgados en su favor y los fideicomisos en que se le
señale como fideicomisario;

lV. Los intereses, dividendos, rendimientos, utilidades y rentas que obtenga de la
inversión de sus recursos, bienes, derechos y valores;

V. Los derechos y obligaciones que adquiera por cualquier título; y

Vl. Los demás bienes o derechos incluidos aquellos intangibles que perciba o
desarrolle en elejercicio de sus atribuciones.

Articulo 42. Pa¡a asegurar la autonomía técnica y de gestión del lnstituto, se deberá
establecer por convenio un fondo mínimo para el funcionamiento de las lnstancias
mediante aportaciones anuales.

Artículo 43 Derogado.

Articulo U La Junta podrá autorizar y proponer al Gobiemo det Estado o a los
municipios del Area, aportaciones complementarias para financiar el desanollo de
estudios, proyectos específicos, instrumentos de ptaneación o mecanismos de
coordinación que los recursos del lnstituto no puedan financiar.

A efectos de lo descrito en el párrafo anterior, la Junta podrá considerar el
financiamiento público y privado que e! lnstituto pueda obtener, en los términos de la
Ley, el presente Estatuto y demás normatividad aplicable.

Artículo 45. Para la liquidación del patrimonio y la extinción de las lnstancias se
aplicará !o dispuesto en el Convenio, y se cumplirán o extinguirán tas obligaciones
pendientes en los términos del propio Convenio o delacuerdo correspondiente.

Sección Tercera

Organización del lnstituto

Artículo 46' Para el despacho de tos asuntos de su competencia, el lnstituto contará
con la siguiente estructura orgánica:

l. Junta de Gobiemo;

ll. Dirección General;

lll. Dirección Administrativa;

lV. Dirección Jurídica;

V. Dirección de planeación Metropolitana;

Vl. Dirección de Gestión del Desanollo Metropotitano; y

lntemo de Control.
137323996 Care rndependencia #'r, cor. centro c.p. 458go, Juanacatrán, Jarisco.wwwjuanacatla n.gob. mx
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Artículo 47. Él lnstituto contará con la plantilla de personal y los proveedores externos
que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones y los asuntos que !e sean
encomendados, previa autorización de la Junta de Gobierno conforme a su
presupuesto.

Artículo 48. Las relaciones laborales entre el lnstituto y su personal se regirán por la
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

Sección Cuarta

La Junta de Gobierno del lnstituto

Artículo 49. La Junta de Gobiemo es el órgano superior del lnstituto, y estará
integrada por los Presidentes municipales del Area, el Gobemador del Estado, o
quienes éstos designen, el Director General del lnstituto, los titulares tanto de la
Dirección Administrativa como del Órgano lntemo de Control.

El Presidente de !a Junta de Gobiemo será el Presidente en tumo de la Junta, o quien

éste designe, e! cual será asistido por e! titular de la Dirección Administrativa del
lnstituto, en funciones de Secretario Técnico.

La representación que ostenten los integrantes de la Junta de Gobiemo tanto del
Ejecutivo del Estado como de los municipios del Área, deberá constar por escrito y

estar firmada directamente por el titular del encargo y dirigido al Secretario Técnico
para su registro y archivo.

Artículo 50. La Junta de Gobiemo tendrá las siguientes atribuciones:

!. Autorizar los reglamentos intemos, manuales de organización, administración y

lineamientos de! lnstituto;

ll. Aprobar el presupuesto, el Programa Anual de Trabajo, el Programa Anual de
lnversión, el organigrama, la plantilla de personaldel lnstituto;

lll. Conocer los informes anuales sobre la gestión y desempeño de! lnstituto y,

aprobar los estados financieros de éste;

lV. Aprobar la celebración de convenios y contratos que comprometan el patrimonio

del lnstituto;

V. Regular y aprobar los procedimientos de adquisición, anendamiento y

contratación de bienes y servicios;

Vl. Mgilar el cumplimiento de las obligaciones de! lnstituto en materia de

transparencia, protección de datos personales y rendición de cuentas;

Vll. Autorizar los actos jurídicos que impliquen traslación de dominio o de uso de los

bienes muebles e inmuebles del lnstituto; y

Vlll. Las demás previstas en el presente Estatuto y demás ordenamientos legales

aplicables.

Artículo 51. La Junta de Gobiemo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias,

cuya validez requiere de la asistencia de más de la mitad de sus integrantes, y de !a

presencia del Presidente de la Junta de Gobiemo, el Director General del lnstituto y del

Secretario Técnico.

En casos fortuitos o de fuerza mayor, que impidan o hagan inconveniente la presencia

física de sus integrantes en un mismo lugar, las sesiones ordinarias y extraordinarias
podrán realizarse a distancia, empleando medios telemáticos, electrónicos, ópticos o

cualquier otra tecnología que permita, por lo menos:

l. La identificación visual plena de sus integrantes, aunque deberá privilegiarse, en

caso de que exista la posibilidad, el uso de henamientas que permita Ia
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ll. La interacción e intercomun¡cación, en tiempo real, para prop¡ciar la conecta
deliberación de la ideas y asuntos; y

lll. Dejar registro audiovisual de la sesión y sus acuerdos.

Deberá quedar debidamente asentado en !a convocatoria respectiva la modalidad en la
que se efectuará la sesión y, en su caso, !a referencia del medio remoto de
comunicación mediante el cual se desarrollará la misma. Los acuerdos tomados en
dichas sesiones por parte de los integrantes de los cuales conste su participación y se
encuentren debidamente acreditados, tendrán plena validez, surtiendo sus efectos de
manera inmediata a su aprobación, lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se
firme el acta respectiva de dicha sesión por quienes concunieron al acto.

Artículo 52. Las sesiones ordinarias serán convocadas por el Presidente de la Junta
de Gobiemo, o por instrucciones de éste, a través del Secretario Técnico.

La convocatoria deberá constar por escrito, y notificarse a los integrantes de la Junta
de Gobierno cuando menos con setenta y dos horas de anticipación o al término de
cada sesión, señalando el lugar, día y hora en que deban celebrarse y el orden deldía,
acompañando los documentos y anexos necesarios para su discusión.

Artículo 53. Las sesiones extraordinarias podrán convocarse en cualquier momento
por solicitud de cualquiera de los integrantes, y su urgencia deberá de justificarse en la
petición por escrito que para tal efecto se realice.

Las sesiones extraordinarias tratarán exclusivamente los asuntos para los que fueron
convocadas, sin posibilidad alguna de que se incluyan y desahoguen asuntos varios.

El orden del día de las sesiones extraordinarias que celebre la Junta de Gobiemo no
estará sujeto a aprobación y deberá cpntener los siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, verificación y, en su caso, declaratoria de quórum;

ll. Temas específ¡cos de la sesión; y

lll. Clausura.

Artículo 54. El orden del día de las sesiones ordinarias que celebre la Junta debe
contener, preferentemente, los siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, verificación y, en su caso, declaratoria de quórum;

ll. Lectura y aprobación delorden deldía;

lll. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;

lV. Lectura y aprobación de las comunicaciones recibidas, así como el trámite
propuesto;

V. Temas específicos de la sesión;

Vl. Asuntos varios; y

Vll. Clausura.

Cualquiera de los integrantes de la Junta de Gobiemo podrá solicitar al Presidente la
incorporación, modificación o retiro de los asuntos del orden del día que considere
convenientes, sometiéndose dicha petición a votación de los presentes.

Al aprobarse e! orden del día, los integrantes de Ia Junta de Gobierno podrán solicitar o
proponer a los demás integrantes que se lea únicamente un extracto de los asuntos
agendados y sus documentos previamente circulados en e! orden del día, o que sea
dispensada la lectura de los mismos, no obstante, los cuales deberán adjuntarse de
forma íntegra al acta conespondiente.

Artículo 55. Una vez instalada !a sesión, serán discutidos y en su caso aprobados los
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cons¡deraciones fundadas, la propia Junta de Gobiemo acuerde posponer la discusión
o votac¡ón de algún asunto en particular.

Todos los integrantes de la Junta de Gobiemo tendrán derecho e voz y voto, con
excepción de! Secretario Técnico de la Junta de Gobiemo y el Titular del Órgano
lntemo de Control. Artículo 56. Los acuerdos de la Junta de Gobierno se tomarán
preferentemente por unanimidad de sus integrantes. Cuando lo anterior no se logre el
asunto será sometido a votación, la cual requerirá mayoría simple.

Artículo 56. Los acuerdos de la Junta de Gobiemo se tomarán preferentemente por
unanimidad de sus integrantes presentes en la sesión. Cuando lo anterior no se logre
elasunto será sometido a votación, la cual requerirá mayoría simple.

Artículo 57. La votación es económica respecto de la aprobación de las actas de las
sesiones, del orden del día y de los dictámenes de acuerdo, así como para todos
aquellos supuestos en que este Estatuto no señale expresamente una forma de
votación, o la Junta de Gobiemo previamente solicite que se vote con una forma
específica.

La votación económica se expresa por la simple acción de los integrantes de Ia Junta
de Gobierno de levantar la mano al ser sometido un asunto a su consideración, y en et
momento en que e! Secretario Técnico solicite a los integrantes que están a favor
levanten la mano, y siguiendo con los que se encuentren en contra.

Artículo 58. Las actas de las sesiones contendrán la transcripción en versión
estenográfica de las discusiones en el orden que se desanollen, los documentos a los
que se les dé lectura, el sentido de la votación de los integrantes para cada uno de Ios
puntos del orden del día, los acuerdos aprobados con sus conecciones si las hubiere,
las firmas de los integrantes que participaron en la sesión y aprobaron el contenido de
ésta, y los documentos que acrediten la legalidad de la convocatoria a la misma

Articulo 59. El Secretario Técnico de la Junta de Gobiemo tendrá las siguientes
obligaciones:

l. Elaborar el proyecto de orden deldía de las sesiones;

ll. Entregar en los términos del presente Estatuto a los integrantes los documentos y
anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el orden
deldía de las sesiones;

lll. verificar asistencia a sesiones de los integrantes, y lrevar su registro;

lV. lnformar al Presidente de la existencia o no delquórum legal;

V. Dar cuenta de los escritos presentados;

Vl. Registrar el sentido de las votaciones de los integrantes y dar a conocer el
resultado de estas;

Vll. lnformar sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones;

Vlll. Firmar, junto con el Presidente, todos los acuerdos y resoluciones que emita la
Junta de Gobiemo;

lX. Levantar el acta de las sesiones y someterla a la aprobación de la Junta de
Gobiemo;

X. Administrar el archivo de la Junta de Gobiemo y un registro de Ias actas,
acuerdos y resoluciones aprobados, rechazados y retirados por ésta;

Xl. Llevar el seguimiento sistemático de las resoluciones y acuerdos, así como
publicarlos, en los términos que la Junta de Gobierno le instruya;

Xll. Realizar las evaluaciones sobre el desanollo, seguimiento, calendario y
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta de Gobiemo; y

37322346137323996 Calle lndependencia #.|, Col. Centro C.p.45880, Juanacatlán. Jalisco.
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Xlll. Las demás que !e otorgue la Ley, el Estatuto, el Convenio, los reglamentos
intemos, manuales de organización, administración y lineamientos vigentes para las
lnstancias.

Sección Quinta

La Dirección General del lnstituto

Artículo 60. EI lnstituto estará a cargo de un Director General, quien es !a autoridad
responsable de la ejecución de los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobiemo, y
el superior jerárquico de todos los integrantes de! lnstituto.

Será designado por la Junta de entre las propuestas que presenten sus integrantes;
dura en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto hasta por dos periodos
subsecuentes más.

Artículo 61. Para ser Director General del lnstituto, además de lo establecido en et
artículo 30 de la Ley, y en caso de ser o haber sido servidor público se requiere
demostrar cumplimiento de su obligación de presentar con oportunidad, la declaración
patrimonial ante el órgano que le conesponda, y que no se encuentra impedido para
desempeñar el cargo.

Artículo 62. El Director General del lnstituto podrá ser suplido en sus ausencias
temporales superiores a dos semanas por el servidor público del lnstituto que autorice
la Junta de Gobiemo de entre los titulares de sus Direcciones

En aquellas ausencias temporales menores a dos semanas, el Director General será
suplido por el servidor público del lnstituto que éste señale, pero en ningún caso podrá
ser de un nivel inferior al de un Direc{or.

Artículo 63. El Director General del lnstituto tendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar e informar de los proyectos y estudios técnicos que sean solicitados al
lnstituto por parte de la Junta;

ll. Dar cumplimiento a los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobiemo;

lll- Presentar a la Junta de Gobiemo el informe anual y estados financieros del
lnstituto;

lV. Solicitar los reportes intemos que deberán presentar las Direcciones del lnstituto;

V' Proponer proyectos de reglamentos intemos, manuales de organización,
administración y lineamientos para la estructura organizacional y opeácional del
lnstituto;

Vl. Proponer ante Ia Junta de Gobiemo, las formas de organización, administración
y gestión más eficientes, para cumplir con las facultades y obligaciones que te
conespondan;

Vll. Evaluar, autorizar y cuando conesponda, proponer a ta Junta de Gobierno, la
firma de convenios y contratos;

Vlll. Derogada;

lX' Proponer mecanismos de coordinación con los ayuntamientos, dependencias
estatales y federares correspondientes, para que concuran y participen en er
pro@so de elaboración, evaluación y seguimiento de planes y programas;

X. Cumplir con las obligaciones del lnstituto en materia de transparencia, protección
de datos personales y rendición de cuentas;

Xl. Representar al lnstituto en todos los actos administrativos para su
funcionamiento, 

^go^1v-e!og 
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administrativas, judiciales y de trabajo, con todas las facultades generales y
especiales que requiera, excepto los relativos a actos de dominio, o los que
requieran de !a autorización expresa de !a Junta de Gobierno;

Xll. Las demás que le otorgue el presente Estatuto, sus reglamentos lnternos, y las
que expresamente le autorice la Junta de Gobiemo;

Xlll. Formar parte de la Junta de Gobiemo de las Agencias Metropolitanas; y

XlV. Proponer a la Junta, para su consideración, autorización y posterior envío a los
respectivos Ayuntamientos, los instrumentos de planeación y gestión elaborados por
el lnstituto, asi como los productos o normas técnicas derivados de las Mesas.

Sección Sexta

De las Direcciones del lnstituto

Artículo 64. Los Titulares de las Direcciones serán designados por la Dirección
General, y evaluados cada tres años, al igual que et titular del Órgano de Control
lntemo quien será designado por la Junta de Gobierno de entre las propuestas que
presente el Director Generaldel lnstituto.

Las atribuciones y procedimientos de las Direcciones del Instituto, asícomo el personal
a cargo de estas, que no se encuentren previstas en el presente ordenamiento serán
precisadas a través de los reglamentos intemos, manuales de organización,
procedimientos y lineamientos que al efecto se expidan, los cuales entrarán en vigor al
día siguiente de su aprobación por parte de !a Junta de Gobiemo.

Artículo 65. Para ser Titular de Dirección se requiere:

l. Acreditar con documentos oficiales el grado académico de licenciatura,
preferentemente relacionada con la Dirección que conesponda;

ll. No haber sido condenado por delito doloso; y

lll. En su caso, demostrar cumplimiento de su obligación de presentar con
oportunidad la declaración patrimonial ante el órgano que le corresponda, y que no
se encuentra impedido para desempeñar el cargo.

Sección Séptima

De la Dirección Administraüva

Artículo 66. La Dirección Administrativa, estará a cargo de un titular y se integrará por
el personal necesario para el ejercicio de sus funciones atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 47 de este Estatuto.

Eltitular de la Dirección Administrativa tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

l. Proponer al Director General y elaborar en coordinación con la Dirección
Jurídica los reglamentos intemos, manuales de organización, administrativos y
lineamientos del lnstituto;

ll. Proponer al Director General el presupuesto, el organigrama, la plantilla de
personal y proveedores extemos del lnstituto;

lll. Allegar al Director General los informes y estados financieros del lnstituto;
lV. Proponer al Director General la firma de convenios y celebración de contratos

en el ámbito de su competencia;
V. Proponer al Director General los procedimientos de adquisición, enajenación,

arrendamiento y contratación de bienes y servicios del lnstituto;
Vl. Proponer al Director General y elaborar en coordinación con la Dirección

Jurídica los instrumentos y mecanismos para el cumplimiento de las
obligaciones del lnstituto en materia de Transparencia, protección de datos
personales y rendición de cuentas;

Vll. Fungir como Secretario Técnico de la Junta de Gobierno;
V¡l!. Derogada;
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lX. Derogada;
X. Administrar los recursos humanos, económicos y materiales con que cuente el

lnstituto para su operacaón, y los que le sean aprobados para la realización de
los planes, programas y proyectos específicos a c€¡rgo del lnstituto;

X!. Desarrollar consideraciones sobre los contenidos de los instrumentos de
planeación metropolitana y proyectos específicos que aseguren la viabilidad
administrativa y financiera desde el ámbito de su competencia;

Xll. Supervisar los instrumentos de planeación y programas metropolitanos desde el
ámbito de su competencia;

Xlll. Asesorar y apoyar en materia administrativa y financiera a las diversas
áreas del !nstituto;

XlV. Administrar y supervisar el estado y mantenimiento del equipo y las
instalaciones del lnstituto;

XV.Elaborar los nombramientos de los servidores públicos del lnstituto y pasarlos a
firma del Director General;

XVl. Administrar y supervisar el control de la nómina, así como tramitar y
entregar oportunamente el pago y demás prestaciones que deban recibir los
servidores públicos del lnstituto;

XU¡. Elaborar las propuestas de presupuesto de las lnstancias con base en
los planes, programas y partidas presupuestales autorizadas por la Junta de
Gobierno, así como las propuestas de Programa Anual de lnversión;

xvl¡!. Administrar y ejecutar el presupuesto aprobado para el lnstituto;
XlX. Dar seguimiento al cumplimiento de los contratos y convenios que

celebre el lnstituto y realizar los pagos que deban efecÍuarse derivado de estos;
XX.Fungir como responsable del archivo institucional en los términos de la

normativa en la materia;
XXl. Coordinar, planear y programar las Mesas a su cargo; y
XXll. Las demás que le sean encomendadas por el Director Generat, de

acuerdo a los objetivos y fines del lnstituto, así como las derivadas de otras
disposiciones legales y convencionales aplicables.

Sección Octava

De la Dirección Jurídica

Artículo 67. La Dirección Jurídica, estará a cargo de un titular y se integrará por el
personal necesario para el ejercicio de sus funciones atendiendo a lo dispuesto en et
artículo 47 de este Estatuto y tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

l. Desanollar consideraciones sobre los contenidos de los instrumentos de
planeación metropolitana y proyectos específicos que aseguren la viabilidad jurídica
desde el ámbito de su competencia;

ll. Asesorar y apoyar jurídicamente a las diversas áreas del lnstitt¡to;

!ll. Evaluar y supervisar los instrumentos de planeación y programas metropolitanos
desde el ámbito de su competencia;

lV. Elaborar los estudios y dictámenes técnico-jurídicos requeridos por e! lnstituto,
incluidos aquellos tendientes a la elaboración y modificación de las disposiciones y
normas internas, que regulan su organización estructural y funcional, con estricto
apego al marco normativo aplicable;

V. Atender las obligaciones del lnstituto en materia de transparencia, rendición de
cuentas y protección de datos personales;

Vl. Representar los intereses jurídicos del lnstituto ante cualquier instancia judicial,
laboral de arbitraje, conciliación o contencioso administrativo, así como tos demás
actos jurídicos en que se requiera su intervención;

Vll. Derogada;
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Vlll. Elaborar y revisar cualquier instrumento jurídico que imponga obligaciones al
lnstituto.

lX. Coadyuvar en la formulación de proyectos de planes, programas y reglamentos
que rigen al interior y exterior del lnstituto, dentro del ámbito de su competencia;

X. Realizar funciones de enlace ylo representante en los asuntos jurídicos
competentes del lnstituto, con otras dependencias o autoridades, así como respecto
a los asuntos que le sean encomendados;

Xl. Asesorar y, en su caso, revisar los insumos que se discutan en las Juntas de
gobierno o su equivalente, en donde el lnstituto sea parte;

Xll. Desanollar criterios de interoperabilidad, disposición, manejo e intercambio de
datos, que garanticen una política de datos abiertos, bajo los principios de máxima
publicidad, disponibilidad y transparencia;

Xlll. Coordinar, planear y programar Ias Mesas; y

XlV. Las demás que le sean encomendadas por el Director General, de acuerdo con
los objetivos y fines de! lnstituto, así como las previstas en otras disposiciones
legales y convencionales aplicables.

Artículo 68. Derogado

Artículo 69. Derogado

Artículo 70. Derogado

Sección Novena

tle la Dirección de Planeación tetropolitana

Artículo 71. La Dirección de Planeación Metropolitana, para el cumplimiento de sus
atribuciones se conformará de las gerencias técnicas que permita el presupuesto del
lnstituto y abordarán desde la Planeación, las materias de interés metropolitano
señaladas en el artículo 34 de la Ley Genera! y 20 de la Ley, y tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Derogada;
l¡. Derogada;
lll. Derogada;
!V. Proponer al Director Generaldel lnstituto mecanismos de coordinación con los

municipios, dependencias estatales y federales conespondientes en el
proceso de elaboración de planes, estudios, programas y proyectos
específicos;

V. Promover la coordinación con aquellas dependencias e instituciones públicas
y privadas que realicen actividades relacionadas con la planeación del
desanollo y del ordenamiento tenitorial;

Vl. Derogada;
vl!. Emitir recomendaciones técnicas respecto de planes, estudios, programas y

proyectos específicos;
Vlll. Fungir como Secretario Técnico del Consejo Consultivo;
lX. Derogada;
x. Elaborar y presentar los proyectos de instrumentos de planeación

metropolitanos salvaguardando una visión holística y un enfoque participativo,
para que a propuesta del Director General sean sometidos a aprobación por
parte la Junta y demás instancias metropolitanas;
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Xll. Proponer y operar los sistemas de evaluación y seguimiento de los diversos
¡nstrumentos de planeac¡ón y programación metropolitana vigentes;

Xlll. Recabar, salvaguardar, organizar y analizar información municipal,
estatal y nacional relevante y oportuna en temas sociales, políticos y
económicos, mediante la adquisición o contratación de bases de datos,
estudios, encuestas, publicaciones, serv¡c¡os de información en línea y otros
medios;

XlV. Mgilar la optimizac¡ón, alimentación y seguim¡ento del Sistema de
lnformac¡ón Metropol¡tano;

XV.Colaborar con la Dirección responsable en la elaboración de la propuesta del
presupuesto del lnstituto, así como del Plan Anual de Trabajo, en lo
concemiente a la Dirección de Planeac¡ón Metropol¡tana,

XVl. Elaborar las propuestas técn¡cas y solicitar la contratación de los
servicios y estudios necesarios para conseguir los objetivos de la Dirección;

XVll. Establecer las metodologías y procedimientos de evaluación,
segu¡m¡ento y control de los objetivos, estrateg¡as y líneas de acción de los
instrumentos de planeación metropolitanos; y

Xvlll. Las demás que le sean encomendadas por el Director General, de
acuerdo con los objet¡vos y fines del lnstituto y las previstas en otras
disposiciones legales y convencionales apl¡cables.

A¡tículo 72, Derogado

Sección Décima

De la Dirección de Gestión del Desarrollo etropolitano

Artículo 73. La Dirección de Gestión del Desanollo Metropolitano, para el
cumpl¡miento de sus atribuciones se conformará de las gerencias técnicas gue permita
el presupuesto del lnstituto y abordarán las materias de interés metropolitano
señaladas en el artículo 34 de la Ley General y 20 de la Ley, y tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Proponer al Direclor General del lnstiluto mecanismos de coordinación con los
municip¡os, dependencias estatales y federales conespondientes en el
proceso de elaboración de planes, estud¡os, profrramas y proyectos
especificos;

ll. Promover la coordinación con aquellas dependencias e ¡nstituc¡ones públ¡cas
o privadas que realicen actividades dentro del ámbito de su competencia;

lll. Coordinar, planear y programar las Mesas a su cargo;
lV. Coordinar, gest¡onar y promover la concertac¡ón del lnstituto con aquellas

dependencias e instituc¡ones públicas o privadas, nac¡onales o intemacionales
que desanollen aciividades vinculadas con las materias de interés
metropolitano;

V. Colaborar con la Dirección responsable en la elaboración de la propuesta del
presupuesto del lnstituto, así como del Plan Anual de Trabajo, en lo
concerniente a la Dirección de Gestión del Desanollo Metropolitana;

Vl. Elaborar las propuestas técn¡cas y sol¡citar la contratación los servicios y
estudios necesarios para conseguir los ot{etivos de la Dirección;

Vll. Colaborar con la Dirección General del lnstituto en la identificación,
evaluación, pr¡orización y programación de los proyectos de ¡mpacio
metropolitano que pueden ser objeto de las fuentes de financiamiento de las
acciones metropolitanas;

Vlll. Coordinar, gest¡onar y promover tanto proyectos como otras fuentes de
financiamiento sean estos públicos o privados, nacionales o intemacionales
para el lnstituto o las lnstancias, que permitan desarrollar ac{ividades
vinculadas con las mater¡as de interés metropolitano y robustecer la
coordinación y el desanollo metropolitano;

lX. Fomentar y coadyuvar en el desarollo de estrateg¡as, normas técnicas y
propuestas de acción encaminadas tanto a la mitigación y adaptación al
cambio climático como al fortalecimiento de la gestión integral de los
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residuos sólidos, !a calidad del aire y la agenda amb¡ental metropolitana a
fin de minimizar los impactos negativos al medio ambiente en la metrópoli;

X. Promover la generación y procesamiento de datos en materia de gestión
ambiental, sustentabilidad en ciudades y cambio climático para asegurar su
vinculación efectiva a la planeación y gestión deldesarrollo delArea;

Xl. lntervenir en el proceso de emisión del Dictamen de lmpacto Metropotitano;
Xll.Coordinar, coadyuvar y promover acciones de Cooperación lntemacional y

políticas públicas con gobiemos de distintos niveles, actores de la iniciativa
privada y la sociedad civil, entre otros, que contribuyan al desarrollo del
Area;

Xlll. Gestionar y dar seguimiento a los asuntos intemacionales tanto del
lnstituto como aquellos que contribuyan al desarrollo delArea; y

XlV. Las demás que le sean encomendadas por el Director General, de
acuerdo con los objetivos y fines del Instituto y las previstas en otras
disposiciones legales y convencionales aplicables.

Sección Décima Primera

Del Órgano lnterno de Control

Artículo 74. El Órgano lntemo de Control del lnstituto estará a cargo de un Contralor
que será designado por la Junta de Gobiemo atendiendo a la tema que al efecto
presente el Director General.

1. El Contralor dependerá administrativamente de la Dirección General, sin embargo,
gozará de autonomía en el ejercicio de sus atribuciones y se regirá observando las
bases y los principios de coordinación entre las autoridades competentes en !a materia
tomando en consideración el Sistema Estatal Anticom.rpción.

2. El Órgano lntemo de Control adoptará una estructura que le permita que la autoridad
encargada de la substanciación y, en su caso, de !a resolución del procedimiento de
responsabilidad administrativa, sean distintos de aquel o aquellos encargados de !a
investigación, a efecto de garantizar la independencia en el ejercicio de sus funciones.

Para ello y siempre que lo permita el presupuesto del lnstituto, podrá contar con un
responsable de auditorías, investigaciones y en su caso de verificaciones, aunado a
aquellos que determine la legislación federal y estata! vigente, además contará con un
responsable que se encargará del seguimiento a los procedimientos de
responsabilidad hasta su substanciación.

Adicional a lo previsto en la legislación federal y estatal vigente en la materia, el
Órgano lntemo de Control deberá emitir y someter a la aprobación de la Junta de
Gobierno, los manuales, lineamientos y estatutos que estime necesarios para et
desempeño de sus funciones.

Artículo 74 Bis. El Órgano tnterno de Control, de conformidad con las normas y
procedimientos legales aplicables, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Evaluar el desempeño general y por funciones del lnstituto;
!!. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de contro!;
lll. Realizar estudios sobre la eficiencia en el ejercicio del gasto coniente y de

inversión;
lV. Solicitar la información y efectuar los actos de visita, inspección y vigilancia

que requieran para el cumplimiento de sus funciones;
V. Apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión det lnstituto;
Vl. Efectuar revisiones y auditorías;
Vll. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos

públicos se efectué conforme a las disposiciones aplicables;

37322346 lzzzzsgsa Calle lndependencia #], Col. Centro C.p.45BBo,luanacatlán, Jalisco
wwwj u a nacat I a n. go b. mx



I

it JUANACATLAN
-,. --! -i.,$liltilio M,,^1 -^- i^\5\wL7/
Juanacatlán

Vlll. Presentar a la Junta de Gobiemo y al Director General los informes
resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados;

lX. Derogada
X. Conocer de los procedimientos de responsabilidad por faltas administrativas

no graves y resolver en su caso, los Recursos de Revocación en los términos
de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas;

Xl. lmplementar, analiza¡ y evaluar anualmente mecanismos capaces de mitigar y
prevenir faltas administrativas y hechos de corrupción;

Xll.lnvestigar, sustanciar y calificar las faltas administrativas;
Xlll. Sustanciar los procedimientos sobre faltas administrativas graves y

remitirlos alTribunal de Justicia Administrativa para su resolución;
XlV. Presentar cuando así lo estime pertinente, denuncias ante Ia Fiscalía

Especializada en Combate a la Com.¡pción, cuando tenga conocimiento de
omisiones o hechos de com.rpción que pudieran ser constitutivos de delito;

XV.Recibir y en su caso, requerir a los Servidores Públicos del lnstituto, las
declaraciones tanto de situación patrimonial como de intereses, mismas que
deberán inscribirse y actualizarse en elsistema conespondiente;

XVl. Requerir a los Servidores Públicos del lnstituto las aclaraciones
pertinentes cuando de las verificaciones realizadas por el Órgano lntemo de
Control sea detectado un aparente incremento inexplicable de su patrimonio;

XVll. Emitir, observar y vigilar el cumplimiento del Código de Etica at cuat
deberá sujetarse lnstituto, conforme a los lineamientos que emita e! Sistema
Nacional Anticorrupción,

XV¡l!. lmplementar el Protocolo de Actuación expedido por el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticom¡pción en lo que respecta a tas
contrataciones públicas;

XlX. Fungir como órgano de control disciplinario en los términos de ta Ley
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; y

XX.Las demás que determinen !a Ley Genera! de Responsabilidades
Administrativas, y aquellas previstas en otras disposiciones legales y
convencionales aplicables.

Artículo 75. Las demás atribuciones y procedimientos de las Direcciones del lnstituto
serán precisadas a través de los reglamentos internos, manuates de organización,
procedimientos y lineamientos que alefecto se expidan, los cuales entrarán en vigor al
día siguiente de su aprobación por parte de la Junta de Gobiemo.

Artículo 76. Son causas de remoción del Director Genera!, los titulares de tas
Direcciones y el personal al servicio del lnstituto, sin perjuicio de tas sanciones que
conespondan:

!. Desatender sus funciones de manera grave, a juicio de la Junta de Gobiemo;

ll. causar un perjuicio al patrimonio financiero o patrimonialat lnstituto; e

lll. lncumplir con las responsabilidades que como servidor público le imponen la Ley
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de
Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco, así como las
disposiciones supletorias de las anteriores y los demás que tes resulten aplicables.

Capítulo Cuarto

E! Conseio Ciudadano tetropolitano

Sección Primera

Naturaleza y atribuciones del Consejo Ciudadano

Artículo 77. El Consejo es un órgano consultivo intermunicipal de participación
ciudadana y cp¡rácf¿er honorífico, que tendrá sede en las instalaciones del lnstituto y se
integra por ciudadanos representantes de las asociaciones vecinales, organizaciones
civiles, profesionales y académicas asentadas en elArea, respetando los principios de
igualdad y paridad de género previstos en el marco jurídico
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H Cónsejo tiene por objeto y función realiza¡ y participar en el seguimiento y
evaluación de asuntos y materias metropolitanas, así como elaborar, emitir, recibir,
discutir, organizar y canalizar propuestas desde Ia sociedad civil, según lo establecido
en la Ley, el Código, este Estatuto, los Convenios de coordinación y asociación, sus
reglamentos intemos, manuales administrativos y lineamientos vigentes, y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 78. Pa¡a la consecución de sus objetivos, funciones y atribuciones, el Consejo
contará con el presupuesto que para tales efectos asigne !a Junta de Gobiemo, el cual
será elaborado y administrado por el lnstituto.

Articulo 79. Son atribuciones del Consejo las establecidas en el artículo 33 de la Ley,
y adicionalmente las siguientes:

l. Analizar y discutir temas relacionados con el desarrollo y la coordinación del Area,
temas y materias metropolitanas, instrumentos y mecanismos de coordinación, así
como de los planes, programas y proyectos específicos de los integrantes de la
Junta, del lnstituto u otras lnstancias;

ll. Organizar foros y otros mecanismos de consulta ciudadana y con@rtación sociat
sobre los asuntos descritos en la fracción anterior;

lll. Vigilar y dar seguimiento a las estrategias derivadas de los instrumentos de la
Coordinación Metropolitana junto con sus indicadores de desempeño, así como a
las resoluciones y directrices establecidas;

lV. Sugerir a las demás lnstancias y a los integrantes de la Junta la realización de
estudios y proyectos que considere prioritarios y promuevan !a eficacia de !a
coordinación en los temas y materias metropolitanos;

V. Proponer a las lnstancias y a los integrantes de la Junta la celebración de
convenios con entidades tenitoriales, técnicas o sociales, nacionales e
internacionales, en temas y materias metropolitanas;

Vl. Recibir propuestas e inquietudes de la sociedad civilen materia de Coordinación
Metropolitana, y canalizarlas en su seno, o con las dependencias y entidades
conespondientes;

Vll. Solicitar información, a través de su Secretaría Técnica, sobre temas y asuntos
metropolitanos que estime de atención prioritaria;

Vlll. Establecer y organizar las mesas de trabajo que funcionen a su interior'

lX. Evaluar su desempeño, y el de sus consejeros;

X. Presentar un informe alfinal de su gestión; y

Xl. Las demás que se desprendan del presente Estatuto, los reglamentos internos,
manuales de organización, administrativos y lineamientos vigentes pe,; tas
lnstancias.

Sección Segunda

lntegración e instalación del Consejo Ciudadano

Artículo 80. El Consejo !o integran:

l. Un Presidente elegido de entre sus miembros mediante votación igual o
superior a las dos terceras partes de tos integrantes titulares, por medio de
votación secreta, durante una primera ronda de votación; en caso de no
lograrse la mayoría calificada se realizará una segunda ronda en la cual
se podrá elegir la presidencia por mayoría simple. Este Presidente coordinará
las sesiones de trabajo durante seis meses, sin posibilidad de ser reelecto
para el periodo inmediato posterior, quien además deberá presentar un reporte a!
ntB/Efft+99$Blsgg6 
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ll. Un Secretario Técnico, con voz y sin voto, que será nombrado por el Director
General del lnstituto de entre los Servidores públicos del mismo;

!ll. Consejeros electos de conformidad con lo establecido en este Estatuto cuyo
periodo de gestión será de dos años.

Los consejeros titulares no podrán ser reelectos para el periodo inmediato posterior.

Artículo 81. Cada municipio integrante del Area garantizará que la elección de los
consejeros ciudadanos se realice respetando los Principios de igualdad y paridad de
género ,, integrando a dos consejeros ciudadanos en calidad de titulares y dos
consejeros ciudadanos en calidad de suplentes, quienes representarán a las
asociaciones vecinales y organizaciones civiles, colegios o asociaciones profesionales,
organizaciones del sector privado empresarial, e instituciones académicas asentadas
en el Área, tos cuales serán elegidos conforme a lo establecido en ta Ley, este
Estatuto, los reglamentos internos, manuales administrativos y lineamientos vigentes
delConsejo.

Sección Tercera

De los lntegrantes del Consejo Ciudadano

Artículo 82. Los consejeros se eligen a través de una convocatoria pública y abierta,
emitida por el propio Consejo en tumo, la cual deberá ser aprobada por !a Junta y
remitida a los plenos de los ayuntamientos que integran el Area para su validación,
será y operada y publicada por las comisiones edilicias de participación ciudadana o
similares de cada ayuntamiento integrante delArea.

La convocatoria deberá ser emitida y publicada con al menos dos meses de
anticipación a que concluya el periodo delConsejo en tumo.

Artículo 83. Los responsables de la convocatoria habrán de recibir las propuestas de
candidatos a consejero, evaluar su elegibilidad, y designarlos de manera aleatoria
comenzando por el titular y continuando con su suplente, en los términos de la
respectiva convocatoria a través de los mecanismos que permitan garantizar los
Principios de igualdad y paridad de género

Artículo 84. Los consejeros ciudadanos tendrán los mismos derechos y obligaciones,
por lo que podrán y deberán:

L Participar activamente dentro de las sesiones y mesas de trabajo;

ll. Respetar las decisiones que adopte elConsejo;

lll. Conducirse con respeto, civilidad y tolerancia;

lV. Proponer al pleno del Consejo temas, recomendaciones y proyectos relativos a
la agenda que éste establezca;

V. Recibir la información que soliciten a la Junta y el lnstituto relacionada con los
lnstrumentos, estudios e indicadores respectivos, por conducto del Secretario
Técnico del Consejo;

V!. Solicitar al Secretario Técnico del Consejo que alguna de sus opiniones sea

asentada en actas literalmente, cuando lo estime necesario, y con carácter
excepcional; en dado caso, allegará su opinión por escrito;

Vll. Ser elegidos atendiendo al mecanismo previsto en el artículo 80 de este

Estatuto como Presidente, en caso de ser consejeros titulares;

Vlll. Hacer un uso responsable de la información a la que tengan acceso derivado

de sus funciones;

lX. Justificar su inasistencia a sesiones;
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Xl. Las demás que se desprendan de los reglamentos ¡ntemos, manuales
administrativos y lineamientos vigentes para las lnstancias.

Artículo 85. Para ser consejero se requiere:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos civiles y políticos;

ll. Ser avecindado en el municipio por el que sea propuesto, con una residencia
minima de un año;

lll. Derogada;

lV. No haber sido condenado por delito doloso; y

V. Ser propuesto por una asociación vecinal reconocida e inscrita ante el municipio
respectivo, por una organización civil, profesiona! o una institución académica
asentadas en elA'rea.

Artículo 86. Son supuestos de incompatibilidad, y por tanto no podrá ser consejero,
además de los establecidos en e! artículo 32 numeral 3 de la Ley:

l. Haber participado como candidato a un puesto de elección popular en los tres
años previos a la designación;

ll. Haber ocupado un cargo de dirección partidista en los tres años previos a la
designación;

lll. Haber sido servidor público de confiarza en los poderes, organismos
constitucionales autónomos, ayuntamientos y sus dependencias y entidades, en
cualquiera de los tres órdenes de gobiemo, a menos que se hubiere separado de
sus funciones con almenos un año de anticipación aldla de la designación; y

lV. Derogada.

Artículo 87. Son causales de baja de los consejeros:

l. La renuncia;

ll. La incapacidad física que se estime le impida asistir a tres sesiones ordinarias o
más;

lll. La declaración de incapacidad psicológica;

lV. La incompatibilidad por sentencia judicial;

V. La defunción;

Vl- Las demás que determine el Consejo en sus reglamentos intemos, manuales
administrativos y lineamientos.

Artículo 88. Son causales de remoción de los consejeros:

l. Incunir en los supuestos de incompatibilidad contemplados en la Ley y este Estatuto;

ll. lncumplir reiteradamente las normas de participación al seno del Consejo, a pesar
de haber sido advertido de ello, y sustentado en elementos documentales probatorios
del incumplimiento;

lll. Contar con más de tres inasistencias de manera continua o más de seis
inasistencias durante en el periodo de un año a las sesiones del Consejo aun y cuando
las mismas no sean continuas;

lV. lntervenir en actividades y eventos a nombre del Consejo sin haber sido designado
para ello;

37322346 137323996 calle lndependencia #], col. centro c.p. 45ggo, Juanacatlán, Jalisco.
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V. Realizar acciones proselit¡stas a favor de algún partido polít¡co al interior del
Consejo;

Vl. Ausentarse frecuentemente de las ses¡ones o del mismo modo dedicarse a otras
actividades durante el desanollo de las sesiones;

Vll. Participar como candidato a un puesto de elección popular u ocupar algún cargo de
dirección partidista durante el periodo de su designación.

VIll. Aspirar o en su caso ocupar algún cargo como servidor público de confianza en
los poderes, organismos constitucionales autónomos, ayuntamientos y sus
dependencias y entidades, en cualquiera de los tres órdenes de gobiemo, durante el
periodo de su designación; y

lX Las demás que determine el Consejo en sus reglamentos intemos, manuales
administrativos y lineamientos.

Artlculo 89. Para determinar !a remoción del consejero ciudadano deberá:

l. Previa instrucción del Presidente del Consejo o det Pleno de éste cuando el
procedimiento sea en contra del Presidente del Consejo, el Secretario Técnico
deberá notificar personalmente al consejero infractor sobre la causat de posible
remoción, quien dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación
respectiva deberá justificar la causa que se le atribuye ante la Comisión
competente y ésta a su vez revisará e informará el resultado alConsejo;

ll. En caso de que dicha Comisión no obtenga respuesta justificativa dentro det
plazo determinado para ello, el Secretario Técnico deberá citar expresamente al
consejero infractor a la siguiente sesión del Consejo para que expligue los
motivos y razones del incumplimiento, lo cual será asentado como punto a tratar
en elorden deldía conespondiente;

lll. Realizado lo anterior sin la comparecencia del consejero, se tendrán por ciertos
los actos u omisiones que acrediten su incumplimiento; será dicha Comisión la
que determinará la validez de los actos;

¡V. El Consejo analizará las evidencias del incumplimiento, y determinará ta
procedencia o no de su remoción; y

V' Aprobada la remoción, se deberá de avisar al ayuntamiento respectivo y a la
Junta para que estén enterados del procedimiento instaurado, así como de la
procedencia de la solicitud de remoción det consejero y la entrada en funciones
delsuplente.

Artículo 90. En caso de incompatibitidad sobrevenida, baja o remoción de consejero,
ocupará la titularidad el suplente autorizado para ello, sin posibilidad de nombrar unnuevo suplente, sarvo que er consejo así ro determine, con ras garantías
procedimentales debidas, y conforme a su reglamento intemo corespondiente.

Sección Cuarta

Sesiones y votaciones det Gonseio Ciudadano

Artículo 91. El Consejo sesiona y acuerda válidamente con la asistencia de al menosla mitad más uno de sus integrante titulares, y de la presencia del presidente del
consejo y el Secretaio Técnico, a través de sesiones ordinarias a ¡ealiza¡ at menos
una vez por mes, así como sesiones extraordinarias para tratar asuntos urgentes.

lnstalada válidamente la sesión del Consejo, y en caso de que algún consejero se
ausente de la misma, ésta tomará decisiones con los votos de los consejeros que
permanezcan en esta.

En aquellos casos donde existan inconvenientes que impidan la presencia física de sus
integrantes en un mismo lugar o la concunencia o participación de alguno de estos, la
asistencia a las sesiones ordinarias y extraordinarias podrán reatizarse a distancia,
empleando medios telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que
perm¡s#qJ?d1998%996 
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l. La identificación visual plena de sus integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación, en tiempo real, para propac¡ar la conecta
deliberación de la ideas y asuntos; y

lll. Dejar registro audiovisual de Ia sesión y sus acuerdos.

Deberá quedar debidamente asentado en la convocatoria respectiva la modalidad en la
que se efectuará la sesión y, en su caso, si la misma será mixta, asentando la
referencia del medio remoto de comunicación mediante el cual se desarrollará la
misma.

Se considerará que una sesión es mixta cuando se establezca un lugar físico para el
desahogo de la sesión y a la vez se determine un vínculo tecnológico para atenderla,
dejando a consideración de los integrantes del Consejo la forma en la cual participen.

Los acuerdos tomados en dichas sesiones por parte de los integrantes de los cuales
conste su participación y se encuentren debidamente acreditados, tendrán plena
validez, surtiendo sus efectos de manera inmediata a su aprobación, lo anterior, sin
perjuicio de que con posterioridad se firme el acta respectiva de dicha sesión por
quienes concunieron al acto.

Artículo 92. Las sesiones del Consejo serán cpnvocadas por el Presidente de!
Consejo a través del Secretario Técnico.

La convocatoria a una sesión ordinaria deberá constar por escrito, y notificarse a los
integrantes del Consejo cuando menos con tres días hábites de anticipación o al
término de cada sesión señalando el lugar, día y hora en que deban celebrarse y e!
orden deldía, acompañado de los documentos y anexos necesarios para su discusión.

Artículo 93. Las sesiones extraordinarias podrán convocarse en caso de urgencia
justificada por r solicitud de cualquiera de los integrantes a través delsecretario Técnico
del Consejo cuando menos con veinücuatro horas de anticipación, y su urgencia deberá
de justificarae en la petición por escrito que para tal efecto se rearice.

Las sesiones extraordinarias tratarán exclusivamente los asuntos para los que fueron
convocadas, sin posibilidad alguna de que se incluyan y desahoguen asuntos varios.

El orden del día de las sesiones extraordinarias no estará sujeto a aprobación y deberá
contener los siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, verificación y, en su caso, decraratoria de quórum;

ll. Temas específicos de la sesión; y

lll. Clausura.

Artículo 94. El orden del día de las sesiones ordinarias que celebre el Consejo debe
cpntener, preferentemente, los siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, vertficación y, en su caso, decraratoria de quórum;

ll. Lectura y aprobación del orden deldía;

lll. Lectura y aprobación delacta de la sesión anterior;

lV. Lectura y aprobación de las comunicaciones recibidas y emitidas, así como et
trámite propuesto;

V. Temas específicos de la sesión;

Vl. Asuntos varios; y

Vll. Clausura.
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Cualquiera de los integrantes podrá solicitar al Presidente la incorporación,
modificación o retiro de los asuntos del orden del día que considere convenientes,
sometiéndose dicha petición a votación de los presentes.

Al aprobarse el orden del día, los integrantes del Consejo podrán solicitar o proponer a
los demás integrantes gue se lea únicamente un extracto de los asuntos agendados y
sus documentos previamente circulados en el orden del día, o que sea d¡spensada la
lectura de los mismos, no obstante, los cuales deberán adjuntarse de forma íntegra al
acta conespondiente.

Artículo 95. Una vez instalada la sesión, serán discutidos y en su caso aprobados los
asuntos contenidos en el orden del día, excepto cuando con base a las
consideraciones fundadas, el propio Consejo acuerde posponer la discusión o votación
de algún asunto en particular.

Artículo 96. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de sus
integrantes presentes, salvo cuando en e! orden del día se discuta la designación del
Presidente del Consejo en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el presente Estatuto.

Artículo 97. La votación es económica respecto de la aprobación de las actas de tas
sesiones, del orden del día y de los dictámenes de acuerdo, así como para todos
aquellos supuestos en que este Estatuto no señale expresamente una forma de
votación, o e! Consejo previamente solicite que se vote con una forma específica.

La votación económica se expresa por la simple acción de los integrantes de levantar
la mano al ser sometido un asunto a su consideración, y en et momento en que el
Secretario Técnico solicite a los integrantes que están a favor levanten ta mano, y
siguiendo con los que se encuentren en contra.

Artículo 98. Las actas de las sesiones del Consejo contendrán la transcripción en
versiÓn estenográfica de las discusiones en el orden que se desanollen, los
documentos a los que se les dé lectura, el sentido de la votación de los integrantes
para cada uno de los puntos del orden del día, los acuerdos aprobados con sus
correcciones, las firmas de los integrantes que participaron en la sesión y aprobaron el
contenido de ésta, y los documentos que acrediten la legalidad de la convocatoria a la
misma

Articulo 99.- El secretario Técnico tendrá tas siguientes atribuciones:

I. Convocar a los integrantes del Consejo, por solicitud de su presidente;
ll. Preparar el proyecto de orden del día de las sesiones;
lll. Enviar a los consejeros el orden del día, los documentos y anexos necesarios

para elestudio y discusión de los asuntos contenidos en elmismo;
lV. Verificar la asistencia de los integrantes y ltevar el registro de ella;
v. verificar y, en su caso, dectarar la existencia delquórum legal;
Vl. Levantar el acta respectiva de la sesión y hacerla llegar a los conse¡eros para

su aprobación;
Vll. Recabar y registrar las votaciones y dar a conocer el resultado de las mismas;vlll. lnformar sobre elestatus de los asuntos propios det consejo;
lX. Firmar, junto con el Presidente, todos tos documentos emanados de las

sesiones;
X. Llevar el archivo y registro de tas actas, acuerdos y resoluciones aprobados

por ésta;
Xl' Entregar a las instancias de enlace en materia de transparencia las actas,

acuerdos y resoluciones aprobados;
Xll. Llevar el seguimiento sistemático de las resoluciones y acuerdos;Xlll. Analizar las resoluciones y los acuerdos adoptados e informar

periódicamente sobre su evolución;
XlV. Auxiliar en la realización de las labores derivadas del ejercicio de las

atribuciones del Consejo y su presidencia, y
XV.Las demás que le otorguen tos convenios, y los reglamentos intemos,

manuales administrativos y lineamientos vioentes.
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Artículo 100. Para garantizar su función y atribuciones el Consejo ciudadano cuenta
con los siguientes mecanismos de trabajo:

l. Agenda y calendario;

ll. El Pleno;

lll. Comisiones especiales;

lV. Mesas de trabajo por materias de carácter intersectorial o intermunicipal; y

V. Los demás que queden establecidos en sus reglamentos internos, manuales
administrativos y lineamientos.

Las características de cada mecanismo, así como los procedimientos oportunos para
conformarlos, emitirlos y llevarlos a cabo serán descritos en los reglamentos intemos,
manuales administrativos y lineamientos del Consejo.

Gapitulo Quinto

Agencias tetropolitanas

Sección Primera

Naturaleza y Atribuciones

Artículo 100 Bis. Las agencias metropolitanas son las instancias encargadas de
establecer los objetivos y estrategias y llevar a cabo acciones en una de las materias
de la Agenda Metropolitana, que, por su complejidad, requiere de un organismo
enfocado a ella específicamente.

Se crean a partir del trabajo reatizado en las Mesas bajo la figura de un Organismo
Público Descentralizado y responden a Ia jerarquía del Régimen de Coordinación
Metropolitana, a través del Secretario Técnico de !a Junta quien además presidirá su
Junta de Gobierno. Para alcanzar sus objetivos, contarán con personalidad jurídica y
patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión para el ejercicio de sus atribuciones,
sin embargo, deberán subordinarse a tos instrumentos de planeación y gestión del
desarrollo, elaborados por el lnstituto. Funcionarán en términos de su reglamento
interno.

Articulo 100 Ter- Las Agencias Metropolitanas tendrán las atribuciones que se
contemplan en el artículo 38 de la Ley, así como aquellas que le confieran tanto los
municipios integrantes del Area, como el Ejecutivo del Estado, a través del Convenio,
Convenios específicos y su Reglamento lntemo.

Capítulo Sexto

El Consejo Consultivo de Desarrollo tetropotitano
Sección primera

Naturaleza, atribuciones e integración det consejo consultivo

Artículo l0l. El Consejo Consultivo es la instancia eventual encargada de promover
los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la
formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los ptanes y programas
metropolitanos.

Juanacatlán

Cuando alguno de los planes y programas metropolitanos que forme parte del Sistema
Estatal de Planeación, se vaya a someter a consutta pública derivada de los
procedimientos señalados en el Código, se deberá instalar el Consejo Consultivo
conformén9gf p-p"ttir de la base del Conseio, co¡ _el.f¡r! de vatidar y op"iar el proceso37322346 137323996 calle lndependentiá #.|, col. óentro C.p. 4sabó,iuánacauán. Jatisco.
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de consuJta que para tal efecfo elabore la Dirección de Planeación Metropolitana del
lnstituto.

Para su funcionamiento el Consejo Consultivo será asistido en labores de Secretaría
Técnica por el Director de Planeación Metropolitana del lnstituto.

Artículo 102. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:

l. Llevar a cabo los procesos de consulta pública de los planes y programas
metropolitanos que se sometan a! proceso de aprobación;

ll. Emitir la convocatoria de la consulta pública conforme a las bases y
metodología que defina la Dirección de Planeación Metropolitana del
!nstituto;

ll!. Aplicar y supervisar el proceso de consulta pública de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106 del Código; y

lv. Las demás que le otorgue la convocatoria de la consulta pública
correspondiente, en el entendido que dichas atribuciones sólo tendrán
efecto en el periodo de vigencia de esta.

Artículo 103. El Consejo Consultivo estará integrado con perspectiva de género, para
lo cual se definirá su composición partiendo de la siguiente base:

l. un consejero ciudadano por municipio, mismo que debe ser asignado por er
Consejo;

ll. Un comisionado por la Junta que representará a los tres órdenes de gobiemo,
gue será elegido de entre los Presidentes de los municipios que integran el
Area y el Gobemador del Estado; y

lll. El Secretario Técnico delConsejo Consultivo.

Definida !a base del Consejo Consultivo, la Secretaría Técnica mediante invitación
integrará el resto de sus miembros con perspectiva de género y asegurando que la
composición sea en su mayoría técnica. Para lo cual tomará como mínimo un
representante de los siguientes sectores:

l. Agrupaciones sociales legalmente constituidas;
ll. colegios de profesionistas legalmente constituidos y que trabajen

específicamente la materia en consulta;
lll. Centros de investigación de instituciones académicas que acrediten trabajos

específicos de la materia en consulta; y
lV. Expertos en la materia.

Sección Segunda
Sesiones y votaciones del Conseio Consultivo

Artículo 104. El Consejo Consultivo deberá estar instalado previo a la publicación de ta
convocatoria para consulta pública.

Una vez integrado deberá sesionar de manera concunente, atendiendo las
convocatorias segÚn la necesidad de la consulta pública, las sesiones serán
programadas por el Secretario Técnico cuando lo considere ne@sario durante el
proceso de la consulta pública.

La convocatoria para las sesiones deberá constar por escrito, y notificarse a los
integrantes cuando menos con veinticuatro horas de anticipación o al término de cada
sesión, señalando el lugar, día y hora en que deban celebrarse y el orden del día,
acompañando los documentos y anexos necesarios para su discusión.
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El Consejo Consultivo sesionará hasta que se ciene oficialmente el periodo de consulta
pública abierta, finalizando con la entrega de un informe general a la Junta sobre el
desarrollo de la consulta pública.

Mientras sesione el Consejo Consultivo, el Consejo no sesionará, para mantener la
concurrencia y operación de los dos consejos, una vez finalizado el proceso, el
Consejo retomará su funcionamiento habitual.

Artículo 105. EI Consejo Consultivo celebrará sesiones ordinarias, cuya validez
requiere de la asistencia de más de la mitad de sus integrantes.

Cuando no se reúna la asistencia necesaria para celebrar las sesiones, se convocará
nuevamente y la sesión se llevará a cabo con la presencia de los integrantes que
concurran.
El orden del día de las sesiones que celebre el Consejo Consultivo debe contener,
preferentemente, Ios siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, verificación y, en su caso, declaratoria de quórum;

ll. Lectura del orden deldía;

lll. Controlde cumplimiento de acuerdos;

V. Temas específicos de la sesión;

Vl. Asuntos varios; y

Vlll. Clausura.

El orden del día será propuesto por el Secretario Técnico del Consejo Consultivo,
basado en las necesidades de la consulta pública. Cualquiera de los integrantes del
Consejo Consultivo puede proponer temas no previstos en la orden de! día, durante el
punto de Asuntos Varios.

En casos fortuitos o de fuerza mayor, que impidan o hagan inconveniente la presencia
física de sus integrantes en un mismo lugar, las sesiones del Consejo Consultivo
podrán realizarse a distancia, empleando medios telemáticos, electrónicos, ópticos o
cualquier otra tecnología que permita, por lo menosl

l. La identificación visual plena de sus integrantes, aunque deberá privilegiarse, en
caso de que exista la posibilidad, el uso de henamientas que permita la
identificación mediante el uso de la firma electrónica avanzada:

Il. La interacción e intercomunicación, en tiempo real, para propiciar la correcta
deliberación de !a ideas y asuntos; y

lll. Dejar registro audiovisualde la sesión y sus acuerdos.

Deberá quedar debidamente asentado en la convocatoria respectiva la modalidad en la
que se efectuará la sesión y, en su caso, la referencia del medio remoto de
comunicación mediante el cua! se desanollará la misma. Los acuerdos tomados en
dichas sesiones por parte de los integrantes de los cuales conste su participación y se
encuentren debidamente acreditados, tendrán plena validez, surtiendo sus efectos de
manera inmediata a su aprobación, lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se
firme !a documentación respectiva de dicha sesión por quienes concunieron al acto.

Artículo 106. Una vez instalada !a sesión, serán discutidos y, en su caso, aprobados
los asuntos contenidos en el orden del día, excepto cuando con base en las
consideraciones fundadas, el propio Consejo Consultivo acuerde posponer la discusión
o votación de algún asunto en particular.

37322346 lzzszSgga Calle lndependencia #1, Col. Centro C.P.45880, Juanacatlán, Jalisco.
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Artículo 107. Los acuerdos del Consejo Consultivo se tomarán por mayoría de sus
integrantes.

Artículo 108. La votación es económica respecto de !a aprobación de los dictámenes
de acuerdo, así como para todos aquellos supuestos en que este Estatuto no señale
expresamente una forma de votación.

La votación económica se expresa por la simple acción de los integrantes del Consejo
Consultivo de levantar la mano, al ser sometido un asunto a su consideración, y en el
momento en que el Secretario Técnico solicite a los integrantes que están a favor
levanten la mano, y siguiendo con los que se encuentren en contra.

Articulo 109. Las relatorías de acuerdos se enviarán vía electrónica a los integrantes
dentro de un plazo de 05 días hábiles posteriores a la sesión, incluirán los documentos
a los que se les dé lectura, el sentido de la votación de los integrantes para cada uno
de los puntos del orden deldía, y, en su caso los acuerdos aprobados.

Artículo ll0. El Secretario Técnico del Consejo Consultivo tendrá las siguientes
obligaciones:

Capítulo Séptimo

ilesas de Gestión tetropolitana

Sección Primera

Naturaleza, Creación e lntegración de las tesas de Gestión

Artículo ll0 Bis. Las Mesas son órganos auxiliares que buscan eficientarel proceso
de coordinación metropolitano, asegurando una plena transparencia y una completa
integración de los actores que forman parte de él; por lo que se regirán bajo los
principios de transparencia, integración, eficiencia y eficacia.

Éstas serán dirigidas técnicamente en función de su materia por el titular de la
Dirección que corresponda del lnstituto, con apoyo del personal a su cargo, quienes en
conjunto con la Dirección General de éste serán las responsables de informar a la
Junta la programación y avances de las Mesas. Las Mesas atendiendo a su naturaleza
se clasifican en los términos del artículo 40 de la Ley:
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l. Elaborar el proyecto de orden del día de las sesiones;
Il. Entregar en los términos del presente Estatuto a los integrantes Ios documentos y
anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el orden
deldía de las sesiones;
lll. Verificar asistencia a sesiones de los integrantes, y llevar su registro;
lV. Verificar la existencia o no delquórum legal;
V. Dar cuenta con los escritos presentados;
Vl. Registrar el sentido de las votaciones de los integrantes y dar a conocer el
resultado de las mismas;
Vl!. lnformar sobre e! cumplimiento de los acuerdos y resultados;
Vll!. Levantar las relatorías de acuerdos de las sesiones y someterla a la aprobación
de! Consejo Consultivo;
lX. Administrar el archivo del Consejo Consultivo y un registro de las relatorías,
acuerdos y resoluciones aprobados, rechazados y retirados por éste;
X. Realizar las evaluaciones sobre e! desarrollo, seguimiento, calendario y
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones adoptados por elConsejo Consultivo; y
Xl. Las demás que le otorgue la Ley, este Estatuto, el Convenio, los reglamentos
intemos, manuales administrativos y lineamientos vigentes para las lnstancias.
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Xl. Las demás que se desprendan de los reglamentos intemos, manuales
administrativos y lineamientos vigentes para las lnstancias.

Artículo 85. Para ser consejero se requiere:

!. Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos civiles y políticos;

ll. Ser avecindado en el municipio por el que sea propuesto, con una residencia
mínima de un año;

lll. Derogada;

lV. No haber sido condenado por delito doloso; y

V. Ser propuesto por una asociación vecinal reconocida e inscrita ante el municipio
respectivo, por una organización civil, profesional o una institución académica
asentadas en elArea.

Artículo 86. Son supuestos de incompatibilidad, y por tanto no podrá ser consejero,
además de los establecidos en el artículo 32 numeral 3 de la Ley:

l. Haber participado como candidato a un puesto de elección popular en los tres
años previos a la designación;

ll. Haber ocupado un cargo de dirección partidista en los tres años previos a ta
designación;

lll. Haber sido servidor público de confianza en los poderes, organismos
constitucionales autónomos, ayuntamientos y sus dependencias y entidades, en
cualquiera de los tres órdenes de gobierno, a menos que se hubiere separado de
sus funciones con almenos un año de anticipación aldía de ta designación; y

lV. Derogada.

Artículo 87. Son causales de baja de los consejeros:

L La renuncia;

ll. La incapacidad física que se estime !e impida asistir a tres sesiones ordinarias o
más;

lll. La declaración de incapacidad psicológica;

lV. La incompatibilidad por sentencia judicial;

V. La defunción;

Vl. Las demás que determine el Consejo en sus reglamentos intemos, manuales
administrativos y lineamientos.

Artículo 88. Son causales de remoción de los consejeros:

l. lncunir en los supuestos de incompatibilidad contemplados en la Ley y este Estatuto;

ll. lncumplir reiteradamente las normas de participación al seno del Consejo, a pesar
de haber sido advertido de ello, y sustentado en elementos documentales probatorios
del incumplimiento;

l¡1. Contar con más de tres inasistencias de manera continua o más de seis
inasistencias durante en el periodo de un año a las sesiones del Consejo aun y cuando
las mismas no sean continuas;

lV. lntervenir en actividades y eventos a nombre del Consejo sin haber sido designado
para ello;

37322346 137323996 Calle lndependencia #I, Col. Centro c.p. 4s88o, Juanacatlán, Jalisco
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V. Realizar acciones proselitistas a favor de algún partido político at interior del
Consejo;

Vl. Ausentarse frecuentemente de las sesiones o del mismo modo dedicarse a otras
actividades durante el desarrollo de las sesiones;

Vl!. Participar como candidato a un puesto de elección popular u ocupar algún cargo de
dirección partidista durante el periodo de su designación.

Vlll. Aspirar o en su caso ocupar algún cargo como servidor público de confianza en
los poderes, organismos constitucionales autónomos, ayuntamientos y sus
dependencias y entidades, en cualquiera de los tres órdenes de gobiemo, durante el
periodo de su designación; y

lX Las demás que determine el Consejo en sus reglamentos internos, manuales
administrativos y lineamientos.

Artículo 89. Para determinar la remoción del consejero ciudadano deberá:

l. Previa instrucción del Presidente del Consejo o del Pleno de éste cuando el
procedimiento sea en contra del Presidente del Consejo, el Secretario Técnico
deberá notificar personalmente al consejero infractor sobre la causal de posible
remoción, quien dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación
respectiva deberá justificar la causa que se le atribuye ante la Comisión
competente y ésta a su vez revisará e informará el resultado alConsejo;

ll. En caso de que dicha Comisión no obtenga respuesta justificativa dentro del
plazo determinado para ello, el Secretario Técnico deberá citar expresamente al
consejero infractor a la siguiente sesión del Consejo para que explique los
motivos y razones del incumplimiento, lo cual será asentado como punto a tratar
en elorden deldía conespondiente;

lll. Realizado lo anterior sin la comparecencia del consejero, se tendrán por ciertos
los actos u omisiones que acrediten su incumplimiento; será dicha Comisión la
que determinará la validez de los actos;

lV. El Consejo analizará las evidencias del incumplimiento, y determinará la
procedencia o no de su remoción; y

V. Aprobada la remoción, se deberá de avisar at ayuntamiento respectivo y a la
Junta para que estén enterados del procedimiento instaurado, así como de la
procedencia de la solicitud de remoción del consejero y la entrada en funciones
delsuplente.

Artículo 90. En caso de incompatibilidad sobrevenida, baja o remoción de consejero,
ocupará la titularidad el suplente autorizado para ello, sin posibilidad de nombrar un
nuevo suplente, salvo que el Consejo así lo determine, con las garantías
procedimentales debidas, y conforme a su reglamento intemo corespondiente.

Sección Cuarta

Sesiones y votaciones del Conseio Giudadano

Artículo 91. El Consejo sesiona y acuerda válidamente con la asistencia de al menos
la mitad más uno de sus integrante titulares, y de la presencia del presidente del
Consejo y e! Secretario Técnico, a través de sesiones ordinarias a ¡ealza¡ al menos
una vez por mes, asícomo sesiones extraordinarias para tratar asuntos urgentes.

lnstalada válidamente la sesión del Consejo, y en caso de que atgún consejero se
ausente de la misma, ésta tomará decisiones con tos votos de los consejeros que
permanezcan en esta.

En aquellos casos donde existan inconvenientes que impidan la presencia física de sus
integrantes en un mismo lugar o la concunencia o participación de alguno de estos, la
asistencia a las sesiones ordinarias y extraordinarias podrán realizarse a distancia,
empleando medios telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que
permib#9J?d1$/%996 
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Articulo ll0 Ter. Las Mesas se crearán a propuesta de cualquiera de los integrantes
de la Junta incluido su Secretario Técnico, quienes podrán proponerlo cumpliendo
cuando menos con elsiguiente procedimiento:

l. Deberán ¡ealizar la solicitud de creación durante sesión ordinaria de la Junta,
incluyendo como mínimo la siguiente información: antecedentes, justificación,
objetivos e integrantes refiriendo a las áreas o sectores en que se inscriben
estos,

l!. De aprobarse el estudio de !a solicitud, se informará al lnstituto para que en !a
siguiente Sesión Ordinaria de la Junta, em¡ta una opinión técnica sobre la
procedencia y creación de la Mesa, su orientación y e! perfil de sus integrantes,
tomando en consideración las ya existentes incluidos sus grupos de trabajo, así
como los objetivos planteados por el solicitante, salvo que la propuesta devenga
del Secretario Técnico de la Junta en cuyo caso la opinión técnica será
presentada en la misma sesión donde se realice la solicitud. En caso de que la
opinión técnica no avale la creación de la mesa, se deberá justificar su
improcedencia y referir cómo se abordará el tema pare que se atienda
debidamente. Si una propuesta es denegada por la Junta no se podrá volver a
solicitar nuevamente la creación de !a misma Mesa en un periodo no menor a
seis meses;

lll. En la misma sesión donde el lnstituto emita su opinión, la Junta someterá a
votación si procede la creación de una Mesa o en caso contrario la forma de
resolver la necesidad planteada, tomando como base la opinión técnica emitida
por el lnstituto, lo anterior, se formalizará en un punto de acuerdo que determine
la creación de la misma;

lV. Una vez aprobada, la Dirección General convocará mediante oficio a !a primera
sesión de la Mesa en un plazo de 05 días hábiles posteriores a ésta; tomando en
cuenta lo resuelto por la Junta. El oficio deberá incluir como anexos la orden del
día y los datos generales de los temas a tratar durar¡te Ia sesión, además, se
solicitará a los Presidentes municipales y al Gobemador del Estado ta
designación de un representante oficial en la Mesa con derecho a voto, !o
anterior, con base en el perfilestablecido en el acuerdo de aprobación;

V. Atendiendo a la naturaleza de la Mesa, la Dirección que conesponda det
lnstituto, en su caso, propondrá el nombramiento de un Secretario Técnico de la
Mesa de Gestión de entre los integrantes del lnstituto mismo que será designado
por la Secretaría Técnica de la Junta. Asimismo, el Secretario Técnico de ta
Mesa podrá designar a un miembro de su equipo como redactor de actas y
acuerdos, que se encargará de convocar a sesión a los integrantes de ta Mesa,
comunicar los avances reflejados así como coordinar asuntos logísticos y el
contenido de éstas;

Vl. La participación ciudadana en dicho organismo será representada mediante el
Consejo, quienes podrán nombrar a un representante ante la Mesa con derecho
a voto;

Vll. En caso de que, por la naturaleza de la Mesa, haya necesidad de vincular
representantes de dependencias ajenas a la estructura de los gobiernos
municipal y estata!, tales como organismos públicos o privados, gremios,
universidades, delegaciones o cualquier otra organización, su designación se
hará a petición formal de la Mesa o de las Direcciones del lnstituto, siguiendo los
mismos criterios que rigen a los otros miembros;

Vll. Los Enlaces Metropolitanos municipales serán convocados a todas las
Mesas para su conocimiento, pero sólo en caso de que sean designados
oficialmente como representantes en la Mesa tendrán derecho a voto y
obligatoriedad de asistencia;

lX. En todos los casos, la designación del representante no restringe ta
participación de otros miembros del municipio o Gobiemo del Estado, siempre y
cuando se haga una solicitud oficial de! representante en la Mesa al Secretario
3732 2346 I slszzsga Calle lndependencia #.l, Col. Centro C.P. 45880, Juanacatlán, Jalisco.
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Técnico, de ampliar la delegación. En ningún caso los miembros adicionales
tendrán derecho a voto;

X.La primera sesión se desarollará atendiendo el orden del día propuesto por el
lnstituto y será conducida por su Director General o en su caso, por !a Dirección
que éste designe, debiendo declarar oficialmente instalada la Mesa al inicio de la
SES¡óN;

Xl. Cuando se trate de una Mesa Metropolitana, en !a primera sesión se elegirá
mediante votación a un Coordinador que no podrá ser un integrante de! lnstituto,
el cual se encargará de moderar y coordinar el desanollo de la Mesa a partir de
la siguiente sesión con la asistencia de la Dirección que conesponda del lnstituto,
para las Mesas de Coordinación el coordinador será la Secretaría Técnica de la
Junta o quien este designe.

En el caso de los grupos de trabajo, será !a Secretaría Técnica de la Mesa o
quien ella designe, quien asumirá la coordinación deltrabajo.

Xll. El Coordinador de las Mesas Metropolitanas sólo podrá ser elegido de entre tos
Directores municipales o Estatales con derecho a voto que formen parte de etla.
La coordinación será nombrada por periodos de seis meses contados a partir de
la primera sesión, pudiendo ser ratificada por periodos de igual duración al
término de cada periodo, para !o cual se tomará en cuenta la evatuación del
avance de la Mesa que al respecto se presente a la Dirección del lnstituto a la
que corresponda su supervisión;

Xlll. Los Enlaces Metropolitanos serán corresponsables del cumplimiento de
los acuerdos que suscriba cada municipio, por lo que siempre serán informados
de toda comunicación o petición que se haga a los miembros de su municipio o al
Gobiemo del Estado. En todos los casos deberán dar seguimiénto at
cumplimiento de los requerimientos de ta Mesa y mantener permanente
coordinación con su Secretario Técnico asegurando ei cumplimiento real de tos
efectos de la declaratoria, particularmente lo relativo a la obligatoriedad de
colaborar en la provisión y actualización de la información expresada en el
Artículo 15 numeral 1 fracción V de la Ley; y

xlv. Las Mesas Metropolitanas sesionarán indefinidamente, mientras que las
Mesas de coordinación en su primera sesión comenzarán el trabajo prr"
determinar las metas y periodo para cumplirtas. En la fecha de conclusión deeste periodo, se deberá evaluar y definir mediante votación la continuidad y
asignación de nuevas metas para la prolongación de su existencia o cierre
definitivo.

Sección Segunda

Operación de las tesas de Gestión

Artículo ll0 Quáter. Una vez instalada la Mesa de Gestión, ésta deberá sesionar con
una periodicidad definida cuando menos dos sesiones por año. Será causa inmediata
de su ciene el incumplimiento de esa obtigación, debiendo informar a ta Junta lo
sucedido.

Para sesionar, se deberán cumplir con lo siguiente:
l' Las sesiones habrán de ser convocadas con una semana de anticipación paralas ordinarias y de dos días para las extraordinarias, mediante invitaciónelectrónica a los miembros que párt¡c¡paron en ta pr¡r"r" sesión y los adicionalesque hayan sido aprobados durante eldesanolo oá n Mesa;

ll' Durante la sesión de una Mesa de Gestión, se podrán crear grupos de trabajo ocomisiones, de acuerdo con los criterios estable'cidos por la Sécietaría Técnica ycon el aval de los miembros de la fvlesa, cuyo fin ser¿'avanzáiál tiffiá técnico.En todos los casos,_ ros grupos de trabajo rrr"ün os inGgiantér=,q-t¡" en rasesión de su creación se definan, sin suierar preiérentemente diez miembros.Además, ra convocatoria y gestión. oer trábajo ü"ntio de ros grupd lueoara acriterio del Director responsable de la Mesa;
3732 2346 / 37323996 Calle lndependencia #1, col. centro c.p. 45880, Juanacailán, Jalisco.
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lll. Para toda sesión de Mesa o Grupo de Trabajo, se enviará junto con la

convocatoria, el orden del día, el lugar y la fecha de la sesión. Para elaborar el
orden del día de una Mesa, obligatoriamente se consultará al Coordinador
Externo previo envío;

lV. Después de la sesión de instalación, el desanollo de las sesiones de las Mesas
será ejecutado por el Coordinador Extemo, en coordinación con el Director
General o el Director responsable de la misma;

v. La coordinación de la elaboración de los documentos de trabajo y
comunicaciones en tomo a la Mesa, así como la circulación y adecuado
intercambio de información de la misma, es directa responsabilidad del Secretario
Técnico;

vl. Las tareas, acuerdos, avances y responsables que se generen en las Mesas,
deberán ser actualizadas en el módulo respectivo del Sistema de lnformación y
Gestión Metropolitana a través del redactor de actas y acuerdos. Toda la
información del desarrollo de la Mesa es pública atendiendo al principio de
transparencia, incluidas grabaciones y presentaciones que se hagan en su seno,
no obstante lo anterior, en el desahogo de las sesiones de Mesas y grupos de
trabajo sólo podrán intervenir los miembros de éstas;

Vll. Los grupos de trabajo se mantendrán abiertos a criterio del Director responsable,
pudiendo ser cerrados, informando sus resultados a la Mesa de ta cual se
derivaron; y

Vlll. La Dirección encargada de supervisar las Mesas de Coordinación deberá
elaborar un informe final cuando éstas lleguen a su periodo de cumplimiento,
derivado del proceso de evaluación de sus miembros. El informe deberá indicar
al menos, objetivos alcanzados, evaluación de participación y desanollo, y las
razones de su cierre.

Una vez cerrada una Mesa, no se podrá plantear su reapertura en al menos seis
meses después de su ciene.

Artículo ll0 Quinquies. l. Las Mesas de Gestión celebrarán sesiones ordinarias y
extraordinarias, cuya validez requiere de la asistencia de más de la mitad de sus
integrantes con derecho a voto. Cuando no se reúna la asistencia necesaria para
celebrar las sesiones, se convocará nuevamente y la sesión se llevará a cabo con la
presencia de los integrantes que concunan. En casos fortuitos o de fueza mayor, que
impidan o hagan inconveniente la presencia física de sus integrantes en un mismo
lugar, las sesiones ordinarias y extraordinarias podrán realizarse a distancia,
empleando medios telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que
permita, por !o menos:

l. La identificación visual plena de sus integrantes, aunque deberá privilegiarse, en
caso de que exista la posibilidad, el uso de henamientas que permita la
identificación mediante er uso de la firma electrónica avanzada;

!l' La interacción e intercomunicación, en tiempo real, para propiciar la copecta
deliberación de Ia ideas y asuntos; y

lll. Dejar registro audiovisual de la sesión y sus acuerdos.

Deberá quedar debidamente asentado en la convocatoria respectiva la modalidad en laque se efectuará la sesión y, en su caso, la referencia del medio remoto decomunicación mediante el cuat se desanollará la misma. Los acuerdos tomados endichas sesiones por parte de los integrantes de los cuates conste su participación y seencuentren debidamente acreditados, tendrán plena validez, surtiendo sus efectos demanera inmediata a su aprobación.

2' El orden del día de las sesiones que celebren las Mesas de Gestión debe contener,preferentemente, los siguientes puntos:

l. EpsFÍg46e/gg$gggitctrúrqaruff¿ilaEBctH ts?tgope€flH$pqBtHé$sán".auán, rarisco
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tl. Lectura delorden deldía;
!ll. Control de cumplimiento de acuerdos, salvo que se trate de una sesión
extraordinaria;
V. Temas específ¡cos de la sesión;
Vl. Asuntos varios, salvo que se trate de una sesión extraordinaria y
Vlll. Clausura.

El orden del día será propuesto por el Secretario Técnico de ta Mesa, basado en los
objetivos y metas de la Mesa. Cualquiera de los integrantes con derecho a voto a
puede proponer temas no previstos en la orden del día, durante el punto de Asuntos
Varios salvo que se trate de una sesión extraordinaria, en la cuat solo se discutirán los
temas para los cuales se convocó la sesión.

Una vez instalada la sesión, serán discutidos y en su caso aprobados los asuntos
contenidos en el orden del día, excepto cuando con base en las consideraciones
fundadas, la propia Mesa de Gestión acuerde posponer ta discusión o votación de
algún asunto en particular.

3. Los acuerdos de la Mesa de Gestión se tomarán por mayoría de sus integrantes
presentes con derecho a voto, quienes previo al desahogo de la sesión deberán estar
debidamente acreditados. La votación es económica respecto de la aprobación de
acuerdos, así como para todos aquellos supuestos en que este Estatuto no señale
expresamente una forma de votación.

La votación económica se expresa por la simple acción de los integrantes con derecho
a voto de levantar la mano, a! ser sometido un asunto a su consideración, y en el
momento en que el Coordinador o Director solicite a los integrantes que están a favor
levanten !a mano, y siguiendo con los que se encuentren en contra.

4. Las relatorías de acuerdos se enviarán vía electrónica a los integrantes dentro de un
plazo de 05 días hábiles posteriores a la sesión, incluirán tos documentos a los que se
les dé lectura, el sentido de la votación de los integrantes para cada uno de los puntos
del orden del día, y, en su caso, los acuerdos aprobados.

5. Los proyectos, normas, y demás produdos que elaboren las Mesas estarán sujetos
a aprobación para su implementación por la Junta y, en su caso, por Ios plenos de los
ayuntamientos que integran el Área.

6. Las Mesas Metropolitanas y de Coordinación tendrán las atribuciones que se
describen en el artículo 41 numeral 1 y 2 de la Ley, respectivamente.

TiTULo TERGERo

De los lnstrumentos de Planeación e lnformación y

los ilecanismos de Coordinación y Gestión tetropolitana

Capítulo Primero

Disposiciones Generales

Artículo lll. E! proceso de definición, creación y desarrolto de los instrumentos de
coordinación metropolitana se ¡eahza¡á por los gobiemos municipales y el
Gobiemo del Estado en coordinación, integrando todos los elementos técnicos,
administrativos y legales que convengan para su eficacia y optimización.

Las fases de creación, análisis y aprobación de los lnstrumentos de planeación
metropolitana se llevarán a cabo con base en elejercicio de las atribuciones de los
gobiemos municipales en materia de regulación y promoción de la actividad
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económica, social, polít¡ca, cultural, de protección amb¡ental y ordenam¡ento
territorial, observando los principios de la Ley, lo establecido en este Estatulo, y el
ejercicio coordinado de competenc¡a concunentes.

Artículo 112. Los contenidos específicos de los lnstrumentos de planeac¡ón
metropolitana, así como los procedimientos de los mecanismos de coordinación
metropolitana, se determinarán a través de l¡neam¡entos específicos para las
lnstancias de Coordinación Metropolitana, los Municipios, y en su caso el Gob¡erno
del Estado, conforme a los criterios generales que establezcan la normat¡vidad
apl¡cable, el Convenio y el presente Estatuto, a efecto de complementar con la
metodología necesaria para su desanollo, implementación y evaluación.

Artículo 113. El lnstituto elaborará los lnstrumentos de planeación metropolitana,
los presentará a la Junta y reforzatá la recloría de la coordinación metropolitana a
través de mecanismos de coordinación.

Dichos lnstrumentos deberán contener los elementos declarativos, const¡tut¡vos y
prescr¡ptivos pertinentes, establecer los mandatos de organización y coordinación,
y las líneas de acc¡ón que en su caso deberán seguirse para su ejecución, control
y evaluación, en congruencia con los demás lnstrumentos que conforman el
Sistema Estatal de Planeación para el Desanollo Urbano.

Su expedición e ¡mplementac¡ón se llevará a cabo med¡ante acuerdos y
resoluciones aprobados por la Junta, conforme a los proced¡m¡entos ind¡cados en
el presente Estatuto, el Convenio, el Código y los l¡neam¡entos particulares que a
tal efecto expidan las lnstancias.

Artículo I I ¡1. Derogado-

Articu¡o I15. Derogado

Artículo 116. La Junta observará los principios de legal¡dad, imparcialidad y
objetividad en los instrumentos de coord¡nación metropolitana que se sometan al
acuerdo o resolución de sus sesiones, así como la autonomía municipal y a la
potestad del Gobiemo del Estado en la previsión de su debido cumplimiento,
conforme a la normativa de las materias de coordinación metropolitana, y el
ejercicio coordinado de competenc¡as concunentes.

Artículo 117. La coordinación entre las dependencias y entidades de la
administración públ¡ca estatal y municipal se hará vigente a través del
cumplimiento de las normas concunentes que regulan las materias metropol¡tanas
sujetas a coord¡nación.

Artículo I {8. Para la conducción de la coord¡nac¡ón metropolitana, en pleno
respeto de las facultades y competencias de las un¡dades de gob¡emo, se aplicará
el principio de responsabilidad.

Desde la aplicación de este principio, se entenderá que las unidades de gobiemo
tienen sus propias obl¡gac¡ones const¡tuc¡onales y legales en las materias
concurrentes que son objeto de las funciones y servicios públicos municipales, y
que al sujetarlas al régimen de coordinación metropolitana se podrá compartir la
responsab¡l¡dad de manera equitativa y proporcional, sin interferir en el caráder
originario y constitucional de la misma.

Capltulo Segundo

D6 los lnstrumentos do Planeac¡ón tetropolitana

Artlculo l19. Son ¡nstrumentos de planeación metropolitana:

l. El Plan de ffienamiento Tenilorial Metropolitano;

ll. El Programa de Desanollo Metropolitano y los proyeclos específ¡cos derivados
dtul2ryJi{ 
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lll. ElAtlas Metropolitano de Riesgos

Adicionalmente, existirán los planes sectoriales metropolitanos que establecerán el
diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubemamentales para cada uno de los
temas que aborden los lnstrumentos antes descritos, en términos de la Ley Generat, la
Ley, elCódigo, el Convenio y el presente Estatuto.

Artículo 120. El Plan de Ordenamiento Tenitorial Metropolitano es el instrumento de
planeación que tiene por objetivo distribuir equilibrada y sustentabtemente las
actividades económicas y la población, regular e inducir el uso de suelo en el territorio
metropolitano, respetando las bases ecológicas del desanollo, y armonizar los
patrones sociales, económicos, ambientales y urbanos entre los municipios que
integran el Área y sus radios de influencia, con el fin de establecer sus criterios y
lineamientos de planeación para un desarrollo urbano sustentable y resiliente, gue
fortalezca elÁrea y su región.

Definirá, cuando menos, la zonificación primaria y la estructura urbana del Area, así
como la determinación básica de espacios dedicados a la conservación, mejoramiento
y crecimiento, así como de la preservación y equilibrio ecológico del centro de
población metropolitano y de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos que
deberán adoptarse en los programas y planes municipales de desanoflo

Articulo 121.E|Programa de Desarrollo Metropolitano es el instrumento normativo que
establece las políticas, estrategias y acciones a realizar por los gobiemos federal,
estatal y municipios metropolitanos, a fin de promover el desarrollo integral del Área y
de sus municipios mediante la combinacíón de esfuerzos y recursos de cada nivel de
gobiemo, será elequivalente al señalado en el artículo 102 fracción I delCódigo.

Artículo 122. El Atlas Metropolitano de Riesgos es el instrumento técnico que brinda
las bases para el desanollo de estrategias de gestión integral del riesgo, a través del
análisis espacial y temporal en tomo a la interacción entre los peligros, la vutnerabilidad
y el grado de exposición de los agentes afectables. Es una henamienta fundamental
que permite hacer una mejor planeación del desarrollo y diseñar estrategias puntuales
de prevención y mitigación de riesgos en eltenitorio, que contribuyan al incremento de
la resiliencia y la adaptación alcambio climático guardando congruencia con el Plan de
Acción Climática.

Artículo 123. Derogado

Capítulo Tercero

ilecanismos de Goordinación y Gestión tetropolitana

Artículo 121. Pa¡a el adecuado funcionamiento de la Coordinación Metropolitana, las
instancias contarán con Mecanismos de Coordinación y Gestión Metropolitana para
¡etozar el cumplimiento de los objetivos en la planeación metropolitana.

Artículo 125. El lnstituto podrá emitir solicitudes de aclaración respecto a informes,
datos, programas, acuerdos y actos administrativos emitidos por los municipios y el
Gobiemo del Estado, y previamente obtenidos por efecto del intercambio de
información pública, para su debida interpretación legal, operativa, estadística y
económica en el contexto del ejercicio de sus funciones como lnstancia de
coordinación, y de la planeación y gestión metropolitana.

El Consejo podrá solicitar, previo acuerdo intemo, información para el análisis de los
instrumentos de planeación metropolitana, así como de asuntos públicos que tengan
una relación proporcional y directa con las materias sujetas a coordinación o
asociación metropolitana.
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Articulo 126. El lnstituto administrará el Mecanismo de Gestión denominado Banco de
Proyectos Metropolitano, que se encargará de identificar, evaluar, priorizar y programar
los proyectos con impaclo metropolitano, con relación a su capacidad para atender las
prioridades metropolitanas y que pueden ser objeto de las fuentes de financiamiento de
las acciones metropolitanas;

Artículo 126 Bis. El Banco de Proyectos tendrá las siguientes atribuciones

l. Establecer los criterios para garantizar que los proyectos y programas de
interés metropolitano se enmarquen en las políticas públicas y atiendan a los objetivos
de desanollo delArea;

ll. Recibir y capturar los proyectos y programas de interés metropolitano
propuestos por los organismos formuladores;

lll. Realizar las observaciones necesarias a los organismos formuladores de
proyectos;

lV. Revisar y evaluar que las evaluaciones socioeconómicas presentadas se
encuentren apegadas a lo dispuesto por los lineamentos de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público;

V. Brindar asesoría técnica en la elaboración de las evaluaciones
socioeconómicas;

Vl. Elaborar la evaluación de impacto metropolitano;

Vll. Brindar asesoría técnica para la elaboración de un proyecto en su etapa de pre
inversión;

Vlll. Revisar y validar los proyectos ejecutivos;

lX. Realizar la jerarquización de los proyectos y/o programas de acuerdo a la
calificación obtenida y emitir un reporte con la cartera de proyectos;

X. Facilitar la procuración de fondos o fuentes de financiamiento para !a cartera de
proyectos; y

xl. Elaborar los documentos técnicos encomendados por ra Junta.

Capitulo Cuarto

De la aprobación de los lnstrumentos de Planeación tetropolitana

Artículo 127. El lnstituto elaborará los proyectos de Programas y Planes, durante este
proceso, mantendrá una comunicación permanente con los municipios involucrados
para garantizar que sus opiniones sean valoradas adecuadamente en el proceso de
formulación, a través de la Mesa de Gestión que corresponda;

Elaborado el proyecto, éste será entregado por el lnstituto a la Junta, quien aprobará
iniciar la etapa de consulta pública.

Artículo 128. El Consejo Consultivo, emitirá la convocatoria de la consulta pública con
apoyo en las bases y metodología que para tal efecto defina el lnstituto; señalando en
la convocatoria un término no menor de cuarenta y cinco días naturales y no mayor de
tres meses para recibir por escrito los comentarios, crlticas y proposiciones concretas
que consideren oportuno formular los miembros de la comunidad.
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La convocatoria será publicada en los estrados del lnstituto y en cada una de las
pres¡denc¡as munic¡pales de los ayuntamientos que integran el Área, así como en sus
páginas web oficiales. As¡mismo se informará a la Secretaría de Medio Ambiente y
Desanollo Tenitorial y a la Procuraduría de Desanollo Urbano.

Artículo 129. La consulta pública tendrá una sede en al menos cada uno de los
municipios que forman elÁrea, siendo el Consejo Consultivo el responsable de aplicar
y cumplir el proceso de la consulta.

Artículo 130. Transcunido el término de la convocatoria, el lnstituto será el
responsable de analiza¡ las opiniones recibidas por parte de la sociedad, y de
fundamentar las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones
de los proyectos. El análisis y las respuestas justificadas técnicamente estarán a
consulta de los interesados en forma física en las oficinas del lnstituto, y de forma
electrónica en la página oficial de! mismo, en los términos que se fijen en ta
convocatoria, hasta que sea aprobado el lnstrumento por la Junta.

El lnstituto remitirá a la Junta los proyectos de programas y planes con los ajustes
derivados de la consulta pública, considerando lo establecido en el artículo 83 del
Código, la aprobación que para tal efecto emita la Junta deberá ser de forma unánime.

Artículo l3l. Una vez aprobados los proyectos por la Junta, estos se pondrán por un
periodo de un mes a consideración del Pleno de cada ayuntamiento que forme parte
delÁrea, por conducto del Presidente Municipal. En caso de ser aprobados por tas dos
terceras partes de los municipios involucrados, se procederá a su publicación e
inscripción.

En caso de no ser aprobados por las dos terceras partes de los municipios, tos
ayuntamientos que no avalaron los proyectos enviarán sus observaciones a la Junta,
quien las remitirá al lnstituto para su análisis y posible incorporación en nuevos
proyectos.

Capítulo Quinto

lnstrumentos de lnformación tetropolitana

Artículo l3f Bis. Son instrumentos de lnformación metropolitana:

L EI Sistema de Información y Gestión Metropolitana;

Artículo l3l Ter. El Sistema de lnformación y Gestión Metropolitana tiene por objeto
constituir una política de información permanente y actualizable, fundada en los
sistemas nacional y estatal, en !a información pública generada por las dependencias y
entidades públicas de los municipios y el Gobiemo del Estado, y la que te altegue la
sociedad civil, que sirva para generar una plataforma e.apaz de producir sus propios
estándares, unidades de medición, indicadores y mecanismos de seguimiento de
información, datos y metadatos que sean de utilidad para el diagnóstico, generación y
evaluación del impacto de las lnstancias e instrumentos de coordinación y planeación
metropolitana. Asímismo, el Sistema de lnformación y Gestión Metropolitana busca
cumplir con el objetivo del Sistema de lnformación Tenitorial y Urbano establecido en
la Ley General.

TITULO CUARTO

El Servicio Civil de Carrera del lnstituto

Artículo 132. Derogado
Artículo f 33, Derogado
Artículo 134. Derogado
Artículo

373
1
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Artículo 136.
Artículo 137.
Artículo 138.
Artículo 139.

Derogado
Derogado
Derogado
Derogado

ARTíCULOS TRANSITORTOS

Primero. El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor a partir de su publicación en el
Periódico Oficial El Estado de Jalisco.

Segundo. En un término no mayor a treinta días naturales desde la entrada en vigor
del presente Estatuto Orgánico, la Junta deberá designar al Director General del
lnstituto, así mismo deberá integrarse y sesionar la Junta de Gobierno.

Tercero. En un término no mayor a noventa días naturales desde la entrada en vigor
del presente Estatuto Orgánico se integrará formalmente el Consejo Ciudadano
Metropolitano y el Consejo Consultivo de Planeación Metropolitana.

Cuarto. E! periodo transitorio de coordinación metropolitana, que tuvo su origen previo
a la primera sesión de la Junta de Coordinación Metropolitana celebrada el 5 cinco de
diciembre de 2012 dos mil doce, concluirá con la suscripción del Convenio de
Coordinación Metropolitana y la expedición de este Estatuto Orgánico.

Quinto. Durante el proceso de creación de la Junta de Gobiemo del lnstituto, el
Director General del lnstituto fungirá como Secretario Técnlco, en tanto se designe el
Titular de la Unidad Jurídica, Administrativa y de Finanzas del lnstituto.

ARTíCULOS TRANSITORIOS DE LA REFORTA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE
2021

Primero. La presente reforma al Estatuto Orgánico entrará en vigor a partir de su
publicación en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco.

Segundo. Los Municipios lntegrantes de! Area deberán ¡ealiza¡ las gestiones
necesarias para la aprobación de la presente reforma en un término no mayor a 30
treinta días hábiles contados a partir de la validación por parte de !a Junta de
Coordinación Metropolitana.

Tercero. Se instruye al Director General del lnstituto de Planeación y Gestión del
Desanollo del Area Metropolitana de Guadalajara para que realice las gestiones
necesarias a efecto de publicar preséntela presente reforma al Estatuto en e! Periódico
Oficial "E! Estado de Jalisco'.

Cuarto. Se instruye a los Municipios que conforman et Area Metropolitana de
Guadalajara para que realicen las gestiones ne@sarias a efecto de publicar la
presente reforma al Estatuto en sus Gacetas Municipales.

Quinto. En un término no mayor a ciento ochenta días hábiles a partir de la entrada en
vigor del presente decreto deberán modificarse los convenios, reglamentos y demás
disposiciones aplicables a las lnstancias de Coordinación Metropolitana del Area
Metropolitana de Guadalajara.

Sexto. Los Municipios lntegrantes del Area en un término no mayor a 30 treinta días
naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto deberán informar al
lnstituto quién fungirá como su Enlace Metropolitano.

Séptimo. Se instruye al Director General del lnstituto a efecto de que realice las
acciones necesarias que permitan incluir y regular lo concerniente al Servicio Civil de
carrera en los reglamentos intemos que para talefecto emita el lnstituto.
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Así lo acordó y fírma la Presídenta Municipal Adríana Cortes González,
en compañía del secretario General del Ayuntamiento Héctor Hugo
Gutiérrez Cervantes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4z
fracción lV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco y artículo tt fracción lX del Reglamento Orgánico
Municipal.
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ADRIANA CO

PRESIDENTA MUNICI

uÉcron HUGo
SECRETARIO GENERAL

rtzo2l, Año del Constituyente del Estado
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